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Convenio

CONVENIO COLECTIVO (BOP Núm. 40 – Lunes, 1 de abril de 2024)

CÓDIGO: 34000145011981.

VISTO el texto del convenio colectivo del sector de CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS de Palencia y Provincia,
que fue suscrito el día 04-03-2024, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo, y en la Orden PRE/813/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territorial de la Junta de Castilla y
León.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia,

A C U E R D A

1.- ORDENAR la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

2.- DISPONER su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

Palencia, 15 de marzo de 2024.- El Jefe de la Oficina Territorial, Javier de la Torre Antolín.

https://ccoo.app/convenio/convenio-colectivo-construccion-y-obras-publicas-de-palencia/


CONVENIO COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE
PALENCIA Y PROVINCIA ( 2022-2026 ).

TÍTULO PRELIMINAR.

CAPÍTULO I: CONDICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Partes que lo conciertan.

1.- El presente Convenio Colectivo de Trabajo ha sido suscrito, de una parte, por la Asociación de Empresarios
de la Construcción e Industrias Afines de Palencia (AECOPA), en representación empresarial y, de otra parte, por
CCOO del Habitat y UGT-FICA (Federación de Industria, Construcción y Agro).

2.- Las partes signatarias se reconocen mutuamente legitimación para negociar el presente Convenio Colectivo
de Trabajo.

Artículo 2 .- Articulación de la negociación colectiva y prioridad aplicativa.

Al tratarse de una materia reservada al Convenio General del Sector de la Construcción publicado en el BOE de
fecha 23 de septiembre de 2023, queda regulado según lo dispuesto en el mismo.

Artículo 3 .- Ámbito Funcional.

El presente Convenio será de obligado cumplimiento en todas las actividades propias del sector de la
construcción, como así detalla el artículo 3 del Convenio General.

Artículo 4 .- Ámbito Personal.

1. La normativa del presente Convenio será de obligada y general observancia para todas las empresas,
entidades y personas trabajadoras de las actividades referidas en el artículo anterior.

2. Se excluye del ámbito del presente Convenio el personal de alta dirección cuya relación laboral especial se
regula en el Decreto 1382/1985, de 1 de agosto. Este personal es de libre designación por la empresa. Su
relación laboral se regirá por su contrato de trabajo y, en su caso, por la normativa especial que le resulte de
aplicación.

Artículo 5 .- Ámbito Territorial.

Las disposiciones del presente convenio, serán de aplicación para las empresas con centro de trabajo en
Palencia y su Provincia.



Artículo 6 .- Ámbito Temporal.

1. El presente Convenio Colectivo de Trabajo extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026; iniciando
su vigencia el día 1 de enero de 2022, con independencia de la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA de Palencia, aplicándose con efectos retroactivos a la expresada fecha inicial todas las
condiciones del presente Convenio.

2. Una vez finalizada vigencia de acuerdo con la cobertura otorgada por el artículo 86.3 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y a fin de evitar el vacío normativo que en otro caso se produciría, una
vez terminada la vigencia inicial del presente Convenio o de cualquiera de sus prórrogas, continuará rigiendo
este Convenio Colectivo de Trabajo tanto en su contenido normativo como en el obligacional hasta que sea
sustituido por otro.

3. Durante su vigencia y de acuerdo a la facultad concedida por el artículo 86.1, párrafo segundo del E.T., las
partes firmantes adquieren el compromiso de, con independencia del ámbito temporal fijado en el apartado 1,
revisar el presente Convenio en los supuestos tanto de modificaciones operadas por la legislación como en el
caso de remisiones a la capacidad que pueda otorgarse a la negociación colectiva para poder adaptar a sus
necesidades determinados aspectos en materia laboral.

Artículo 7 .- Procedimiento de denuncia para la revisión del Convenio.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 8 del Convenio General del Sector de la Construcción.

Artículo 8 .- Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones pactadas en el presente Convenio, cualquiera que sea su naturaleza y contenido, forman un
todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente, asumiendo
las partes su cumplimiento con vinculación a la totalidad del mismo.

2. En el supuesto de que la autoridad o jurisdicción competente, en uso de las facultades que le son propias, no
aprobara o resolviera dejar sin efecto alguna de las cláusulas de este Convenio, éste deberá ser revisado y
reconsiderarse en su integridad. A estos efectos, las partes signatarias de este Convenio se comprometen a
reunirse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la firmeza de la resolución correspondiente con el objeto
de resolver el problema planteado. Si en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la fecha de la
firmeza de la resolución en cuestión las partes signatarias no alcanzasen un acuerdo, se comprometen a fijar el
calendario de reuniones para la negociación del Convenio en su totalidad.

Artículo 9.- Condiciones más beneficiosas.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que las personas trabajadoras tengan reconocidas a título
personal por las empresas al entrar en vigor este Convenio, siempre y cuando fuesen más favorables,
consideradas en su conjunto y en cómputo anual, respecto a los conceptos cuantificables.

Artículo 10.- Comisión paritaria del convenio.

1.- Se constituirá una Comisión Paritaria de interpretación, vigilancia y seguimiento del cumplimiento del
presente Convenio, compuesta por cuatro vocales por parte de los empresarios y otros tantos por las Centrales



Sindicales.

2.- Las funciones, organización y procedimiento de dicha Comisión se ajustará íntegramente y en todas sus
actuaciones a lo dispuesto en los artículos 111 y 112 del Convenio General del Sector de la Construcción.

3.- Las discrepancias producidas en el seno de la comisión paritaria se someterán a los procedimientos de
conciliación-mediación regulados en el sistema no judicial de solución de conflictos de Castilla y León (SERLA)

4.- En aquellas empresas afectadas por este convenio colectivo, en las que se promueva la negociación de un
nuevo convenio de empresa, la parte promotora comunicará por escrito la iniciativa de dicha promoción, a la
otra parte, a la Comisión Paritaria del presente convenio y a la autoridad laboral a través del REGCON,
expresando detalladamente las materias objeto de negociación.

TÍTULO I DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL EN EL TRABAJO.

CAPÍTULO I: CONDICIONES GENERALES.

Artículo 11.- Ingreso en el trabajo.

1. La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones generales vigentes sobre colocación,
así como las disposiciones especiales según el tipo de trabajo o circunstancias de la persona trabajadora.

2. Las empresas están obligadas a comunicar a los servicios públicos de empleo, en el plazo de los diez días
siguientes a su concertación, el contenido de los contratos de trabajo que celebren o las prórrogas de los
mismos, deban o no formalizarse por escrito, en los términos previstos en el Real Decreto 1424/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regula el contenido de los Contratos de trabajo y de sus copias básicas a los servicios
públicos de empleo, y el uso de medios telemáticos en relación con aquellos.

3. Asimismo la empresa deberá enviar o remitir a los citados servicios la copia básica de los contratos de
trabajo, previamente entregada a la representación de las personas trabajadoras, si la hubiere. En todo caso se
le entregará una copia completa del contrato a la persona trabajadora contratada.

4. Se prohíbe emplear a personas trabajadoras menores de 18 años para la ejecución de trabajos en las obras,
sin perjuicio de lo establecido en el presente Convenio referente al contrato para la formación en alternancia y
contrato formativo para la obtención de la práctica profesional.

5. La acreditación de la categoría profesional por la Tarjeta Profesional de la Construcción no obliga a la
empresa a la contratación de la persona trabajadora con esa categoría.

Artículo 12.- Pruebas de aptitud.

1. Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar a los interesados las pruebas de selección, prácticas y
psicotécnicas, que consideren necesarias para comprobar si su grado de aptitud y su preparación son
adecuados a la categoría profesional y puesto de trabajo que vayan a desempeñar.

2. La persona trabajadora, con independencia de su categoría profesional y antes de su admisión en la empresa,
será sometido a un control de salud, según se establece en el artículo siguiente.

3. Una vez considerado apto, la persona trabajadora contratada deberá aportar la documentación necesaria
para la formalización del contrato de trabajo.



Artículo 13.- Vigilancia y control de salud.

1. Las partes acuerdan una serie de disposiciones acerca de la vigilancia y control de la salud, que son las
contenidas en los siguientes apartados, sin perjuicio de cuantas obligaciones y criterios se establecen, en
cuanto a la vigilancia de la salud, en el artículo 22 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales.

2. La empresa garantizará a las personas trabajadoras a su servicio la vigilancia de su estado de salud en
función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo, tanto en el momento previo a la admisión como con
carácter periódico.

3. Los reconocimientos médicos posteriores al de admisión serán de libre aceptación para la persona
trabajadora, si bien, a requerimiento de la empresa, deberá firmar la no aceptación cuando no desee someterse
a dichos reconocimientos. No obstante, previo informe de la representación de las personas trabajadoras, la
empresa podrá establecer el carácter obligatorio del reconocimiento en los supuestos en que sea imprescindible
para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de las personas trabajadoras o para
verificar si el estado de salud de la persona trabajadora puede constituir un peligro para el mismo, para las
demás personas trabajadoras o para otras personas relacionadas con la empresa. En particular, la vigilancia de
la salud será obligatoria en todos aquellos trabajos de construcción en que existan riesgos por exposición a
amianto, en los términos previstos en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

4. En ningún caso los costes de estos reconocimientos médicos podrán ser a cargo de la persona trabajadora y
en los periódicos, además, los gastos de desplazamiento originados por los mismos serán a cargo de la
respectiva empresa, quién podrá concertar dichos reconocimientos con entidades que cuenten con personal
sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo 14.- Período de Prueba.

1.- Podrá concertarse por escrito un período de prueba que en ningún caso podrá exceder de:

a) Técnicos titulados superiores y medios: 6 meses.

b) Empleados:

Niveles III (excepto titulados medios), IV y V: 3 meses.

Niveles VI al X: 2 meses.

Resto de Personal: 15 días naturales.

c) Personal Operario:

Encargados y Capataces: 1 mes.

Resto de Personal: 15 días naturales.

2.- Durante el período de prueba la persona trabajadora tendrá los derechos y las obligaciones correspondientes
a su categoría profesional y puesto de trabajo que desempeñe, excepto los derivados de la resolución de la
relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso, sin
necesidad de previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna, debiéndose
comunicar el desistimiento por escrito.

3.- Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento, el contrato producirá plenos
efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de permanencia en la empresa.



4.- Los titulares de la Tarjeta Profesional, expedida por la Fundación Laboral de la Construcción, con contrato fijo
de obra u otra modalidad de contratación temporal, estarán exentos de período de prueba para los trabajos de
su categoría profesional, siempre que conste en su Tarjeta Profesional haber acreditado su cumplimiento en
cualquier empresa anterior.

CAPÍTULO II: CONTRATACIÓN.

Artículo 15 .- Contratación.

El ingreso al trabajo -que podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades de contratación
reguladas en el E.T., disposiciones complementarias y en el presente Convenio será para un puesto de trabajo
concreto. Éste viene determinado por las tareas o funciones que desempeñe la persona trabajadora, la
categoría profesional que le corresponda dentro de la clasificación vigente y por el centro de trabajo donde se
desempeñe la actividad, de manera que cualquier modificación en alguno de los factores anteriores constituye
un cambio de puesto de trabajo.

Artículo 16 .- Contrato fijo de plantilla:

1. El contrato fijo de plantilla es el que conciertan la empresa y la persona trabajadora para la prestación laboral
de éste en la empresa por tiempo indefinido. Ésta será la modalidad normal de contratación a realizar por la
empresa y las personas trabajadoras en todos los centros de trabajo de carácter permanente.

2. Con el objeto de fomentar la contratación indefinida, se podrá usar esta modalidad contractual en los
supuestos previstos en la legislación vigente.

Artículo 17.- Otras modalidades de contratación.

1. Contrato de duración determinada por circunstancias de la producción.

a) Las personas trabajadoras que formalicen contratos de duración determinada por circunstancias de la
producción, conforme a lo establecido en el artículo 15.1 del E.T. tendrán derecho, una vez finalizado el contrato
por expiración del tiempo convenido, a percibir una indemnización de carácter no salarial por cese del 7 por 100
calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable devengados durante la vigencia del
contrato, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el citado artículo 49.1.c) del E.T.

b) La duración máxima de los contratos de duración determinada por circunstancias de la producción
celebrados de acuerdo al indicado artículo 15.1 del E.T. se podrá ampliar hasta un año; en caso de que el
contrato se hubiera concertado por una duración inferior a los doce meses, podrá prorrogarse, mediante
acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración
de doce meses.

2. Contrato de puesta a disposición.

Las empresas afectadas por el presente Convenio y las Empresas de Trabajo Temporal podrán concertar
contratos de puesta a disposición.

De conformidad con el artículo 8.b) de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las Empresas de
Trabajo Temporal y el artículo 17, apartado 6, de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes



para la reforma del mercado de trabajo, las empresas afectadas por el presente Convenio Provincial no podrán
celebrar contratos de puesta a disposición para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que expresamente
se determinan en el Anexo VII del Convenio general, y ello por razón de los riesgos para la seguridad y salud en
el trabajo asociados a los mismos. A estos contratos les será de aplicación las siguientes disposiciones:

a) Las personas trabajadoras contratadas para ser cedidas a empresas usuarias tendrán derecho durante los
períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y
empleo establecidas en el correspondiente convenio colectivo sectorial que les corresponderían de haber sido
contratados directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.

b) A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las referidas a la remuneración,
la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los períodos de descanso, el trabajo nocturno, las
vacaciones y los días festivos.

c) La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o variables, establecidas para el
puesto de trabajo a desarrollar en el indicado convenio colectivo sectorial aplicable a la empresa usuaria que
estén vinculadas a dicho puesto de trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente
al descanso semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsabilidad de la
empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales de la persona trabajadora y, a tal efecto, dicha
empresa usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere este párrafo en el contrato de puesta a
disposición de la persona trabajadora.

d) Asimismo, las personas trabajadoras contratadas para ser cedidas tendrán derecho a que se les apliquen las
mismas disposiciones que a las personas trabajadoras de la empresa usuaria en materia de protección de las
mujeres embarazadas y en período de lactancia, y de los menores, así como a la igualdad de trato entre
hombres y mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con vistas a combatir las
discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la
edad o la orientación sexual.

e) Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado la persona trabajadora tendrá derecho,
además, a recibir una indemnización económica a la finalización del contrato de puesta a disposición
equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar una indemnización por cese del 7
por 100 calculada sobre todos los conceptos salariales de las tablas del presente convenio devengados durante
la vigencia del contrato, y siempre y cuando no haya establecida otra por Ley y siempre y en todo caso,
respetando la cuantía establecida en el artículo 11.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las
empresas de trabajo temporal. En este caso la indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del
contrato.

f) Las personas trabajadoras cedidas por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica
y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar,
teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto.
Siempre que se posible esta formación se corresponderá con la prevista en el Libro II del Convenio general. Las
personas trabajadoras cedidas deberán estar en posesión de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuando
ello sea procedente.

g) Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de comedor, de guardería y otros
servicios comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de
puesta a disposición en las mismas condiciones que las personas trabajadoras contratadas directamente por la
empresa usuaria.

h) La empresa usuaria deberá informar a las personas trabajadoras cedidas por empresas de trabajo temporal,



sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder
a puestos permanentes que a las personas trabajadoras contratadas directamente por aquella. Esta información
podrá facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o
mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la transmisión de la información.

3. Contrato de formación en alternancia.

El contrato de formación en alternancia tendrá por objeto compatibilizar la actividad laboral retribuida con los
correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación profesional, los estudios universitarios o del
Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo, tendentes al adecuado desempeño de
un oficio o puesto de trabajo cualificado en el sector de la construcción. Sus condiciones principales son:

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional. No obstante, se podrán realizar
contratos vinculados a estudios de formación profesional o universitaria con personas que posean otra titulación
siempre que no haya tenido otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del
mismo sector productivo.

b) Si el contrato se suscribe en el marco de certificados de profesionalidad de nivel 1 y 2, y programas públicos
o privados de formación en alternancia de empleo-formación, que formen parte del Catálogo de especialidades
formativas del Sistema Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con personas de hasta treinta
años.

c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar directamente relacionada
con las actividades formativas que justifican la contratación laboral, coordinándose e integrándose en un
programa de formación común, elaborado en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por
las autoridades laborales o educativas de formación profesional o Universidades con empresas y entidades
colaboradoras. Además, el tipo de trabajo que debe prestar la persona trabajadora en formación estará
directamente relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto de
contrato. Entre estas tareas se incluyen las labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y
herramientas empleados en la labor conjunta con la diligencia correspondiente a su aptitud y conocimientos
profesionales.

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o entidad de formación y otra
designada por la empresa. La persona tutora de empresa debe contar con la formación o experiencia
adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar seguimiento al plan formativo individual en la empresa,
según lo previsto en el acuerdo de cooperación concertado con el centro o entidad formativa.

e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o inscritas y los centros
universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación, elaborarán, con la participación de la
empresa, los planes formativos individuales donde se especifique el contenido de la formación, el calendario y
las actividades y los requisitos de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos.

f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el centro o entidad de
formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la correspondiente formación práctica
dispensada por la empresa y el centro.

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa formativo, con un mínimo de
tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse al amparo de un solo contrato de forma no
continuada, a lo largo de diversos periodos anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o
programa formativo. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima
legal establecida y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación o diploma asociado al contrato
formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta la obtención de dicho título, certificado,



acreditación o diploma sin superar nunca la duración máxima de dos años.

h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo formativo de formación
profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad o itinerario de especialidades formativas del
Catálogo de Especialidades Formativas del Sistema Nacional de Empleo.

No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias empresas en base al mismo
ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de especialidades del Catálogo citado, siempre respondan a
distintas actividades vinculadas y sin que la duración máxima de todos los contratos pueda exceder el límite de
dos años.

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a las actividades
formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por ciento, durante el primer año, o al 85 por
ciento, durante el segundo, de la jornada máxima prevista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa,
o, en su defecto, de la jornada máxima legal.

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o puesto de trabajo
correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por la persona trabajadora en la misma
empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior a seis meses.

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán realizar horas
complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el artículo 35.3 del E.T. Tampoco
podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos. Excepcionalmente, podrán realizarse actividades
laborales en los citados periodos cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes
previstos en el plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la actividad.

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos.

m) La retribución de las personas contratadas con un contrato de formación en alternancia se ajustará a los
siguientes porcentajes, aplicables al salario del nivel retributivo de las tablas de cada convenio provincial de
aplicación para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas, en
proporción al tiempo de trabajo efectivo:

60 % el primer año.

75 % el segundo año.

Esta retribución no podrá ser en ningún caso inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo
de trabajo efectivo.

n) Asimismo, la persona trabajadora contratada para la formación en alternancia tendrá derecho a una cuantía
por fin del contrato del 4,5 por 100 calculado sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio
devengados durante la vigencia del contrato, calculados conforme a los criterios establecidos en la letra m) de
este apartado.

4. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional.

El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios está destinado a
personas con un título universitario, título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o
certificado del sistema de formación profesional o título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del
sistema educativo.

Sus condiciones principales son:

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de un título de grado medio
o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación profesional, de acuerdo con lo
previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así



como con quienes posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo,
que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse dentro de los tres años, o
de los cinco años si se concierta con una persona con discapacidad, siguientes a la terminación de los
correspondientes estudios. No podrá suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado
actividad formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres meses, sin que se
computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que formen parte del currículo exigido para la
obtención de la titulación o certificado que habilita esta contratación.

c) La duración de este contrato que no podrá ser inferior a seis meses, tendrá una duración máxima de un año.

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo superior a los máximos
previstos en virtud de la misma titulación o certificado profesional. Tampoco se podrá estar contratado en
formación en la misma empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos previstos,
aunque se trate de distinta titulación o distinto certificado. Los títulos de grado, máster y doctorado
correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser
contratado por primera vez mediante un contrato para la realización de práctica profesional la persona
trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

e) Se podrá concertar un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de las duraciones establecidas
en el artículo 14.1 del presente Convenio.

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios o de
formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan formativo individual en el que se especifique el
contenido de la práctica profesional, y asignará tutor o tutora que cuente con la formación o experiencia
adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del objeto del contrato.

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación del contenido de la
práctica realizada.

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica profesional no podrán
realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el artículo 35.3 del E.T.

i) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será de un 70 por ciento aplicable al salario del nivel
retributivo de las tablas del presente Convenio provincial de aplicación para el grupo profesional y nivel
retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. Esta
retribución no podrá ser en ningún caso inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de
trabajo efectivo.

j) Se estará a lo que reglamentariamente se desarrolle respecto al alcance de la formación correspondiente al
contrato de formación para la obtención de prácticas profesionales, particularmente, en el caso de acciones
formativas específicas dirigidas a la digitalización, la innovación o la sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de
microacreditaciones de los sistemas de formación profesional o universitaria.

5. Disposiciones comunes a los contratos formativos.

El contrato de formación en alternancia y el contrato formativo para la obtención de la práctica profesional
comparten una serie de normas comunes:

a) La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un contrato formativo
comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, incluido el desempleo y la cobertura del Fondo
de Garantía Salarial.

b) Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento,



riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género interrumpirán el cómputo de la
duración del contrato.

c) El contrato deberá formalizarse por escrito e incluirá obligatoriamente el texto del plan formativo individual,
especificando el contenido de las prácticas o la formación y las actividades de tutoría para el cumplimiento de
sus objetivos. Igualmente, incorporará el texto de los acuerdos y convenios que se establezcan con centros de
formación profesional, las entidades formativas y los centros universitarios.

d) Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de aplicación cuando se
concierte con personas con discapacidad o con los colectivos en situación de exclusión social previstos en el
artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción,
en los casos en que sean contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y activas en el
registro administrativo correspondiente. Reglamentariamente se establecerán dichos límites para adecuarlos a
los estudios, al plan o programa formativo y al grado de discapacidad y características de estas personas.

e) Las empresas que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna reguladas en los artículos
47 y 47 bis del E.T. podrán concertar contratos formativos siempre que las personas contratadas bajo esta
modalidad no sustituyan funciones o tareas realizadas habitualmente por las personas afectadas por las
medidas de suspensión o reducción de jornada.

f) Si al término del contrato la persona continuase en la empresa, no podrá concertarse un nuevo periodo de
prueba, computándose la duración del contrato formativo a efectos de antigüedad en la empresa.

g) Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los cuales la empresa incumpla
sus obligaciones formativas se entenderán concertados como contratos indefinidos de carácter ordinario.

h) Se estará a lo que reglamentariamente se establezca en cuanto a los requisitos que deben cumplirse para la
celebración de los contratos formativos, tales como el número de contratos por tamaño de centro de trabajo, las
personas en formación por tutor o tutora, o las exigencias en relación con la estabilidad de la plantilla.

i) La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas trabajadoras los acuerdos de
cooperación educativa o formativa que contemplen la contratación formativa, incluyendo la información relativa
a los planes o programas formativos individuales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se
desarrollará la actividad de tutorización.

Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, certificado o itinerario en los
términos referidos en el apartado 3.h), la empresa deberá trasladar a la representación legal de las personas
trabajadoras toda la información de la que disponga al respecto de dichas contrataciones.

j) Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por escrito al servicio público de
empleo competente, información relativa a si las personas a las que pretenden contratar han estado
previamente contratadas bajo dicha modalidad y la duración de estas contrataciones. Dicha información deberá
ser trasladada a la representación legal de las personas trabajadoras y tendrá valor liberatorio a efectos de no
exceder la duración máxima de este contrato.

Artículo 18.- Contrato indefinido adscrito a obra.

1. El artículo dos del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo modifica la
disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre reguladora de la subcontratación en el Sector
de la Construcción regula la posibilidad de la extinción del contrato indefinido adscrito a obra por motivos
inherentes a la persona trabajadora en el sector de la construcción.



De acuerdo con la citada disposición adicional tercera, sin perjuicio de lo previsto en la sección 4.ª del capítulo
III del título I del E.T., los contratos de trabajo indefinidos adscritos a obra celebrados en el ámbito de las
empresas del sector de la construcción, podrán extinguirse por motivos inherentes a la persona trabajadora
conforme a lo dispuesto en el presente artículo, que resultará aplicable con independencia del número de
personas trabajadoras afectadas.

Tendrán la consideración de contratos indefinidos adscritos a obra aquellos que tengan por objeto tareas o
servicios cuya finalidad y resultado estén vinculados a obras de construcción, teniendo en cuenta las
actividades establecidas en el ámbito funcional del presente Convenio.

No es de aplicación la extinción por causas inherentes aquí regulada respecto de las personas trabajadoras que
forman parte del personal de estructura. Del mismo modo no será de aplicación para todas aquellas personas
trabajadoras con contratos indefinidos suscritos con la empresa con anterioridad al 31 de diciembre de 2021. En
estos supuestos la finalización de la relación laboral se regirá por las condiciones generales previstas en el E.T.

2. La finalización de la obra en la que presta servicios la persona trabajadora determinará la obligación para la
empresa de efectuarle una propuesta de recolocación, previo desarrollo, de ser preciso, de un proceso de
formación.

Este proceso será siempre a cargo de la empresa y podrá realizarse directamente o a través de una entidad
especializada, siendo preferente la formación que imparta la Fundación Laboral de la Construcción con cargo a
las cuotas empresariales. Dicha formación se impartirá dentro de la jornada ordinaria de las personas
trabajadoras siempre que las circunstancias organizativas de la empresa lo permitan. Cuando las circunstancias
organizativas de la empresa no lo permitan se efectuará fuera de la jornada ordinaria pero el tiempo empleado
en las horas efectivas de formación del curso tendrá la consideración de tiempo de trabajo ordinario siendo
retribuido a valor de hora ordinaria de la tabla del convenio aplicable o compensado en tiempo de descanso
equivalente, no teniendo en ningún caso la consideración de horas extraordinarias.

En el caso de que la recolocación lo requiera, el proceso de formación tendrá una duración de un máximo de 20
horas, según lo previsto en los apartados 1 y 2 del Anexo II y III del presente Convenio, y dicho proceso se
adecuará al puesto, nivel, función y grupo profesional que corresponda a la persona trabajadora, constituyendo
requisito básico de acceso a dicha formación que ésta resulte necesaria en función, tanto de la propuesta
formulada como del hecho de que no concurran cualquiera de los motivos de extinción establecidos en el
apartado 5 de la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el Sector de la Construcción.

El indicado proceso de formación podrá desarrollarse con antelación a la finalización de la obra.

3. A efectos de lo previsto en este artículo se entenderá por finalización de las obras y servicios la terminación
real, verificable y efectiva de los trabajos desarrollados por la persona trabajadora.

Asimismo, tendrán la consideración de finalización de obra la disminución real del volumen de obra por la
realización paulatina de las correspondientes unidades de ejecución debidamente acreditada, así como la
paralización, definitiva o temporal, de entidad suficiente, de una obra, por causa imprevisible para la empresa y
ajena a su voluntad.

La finalización de la obra deberá ser puesta en conocimiento de la representación legal de las personas
trabajadoras, en su caso, así como de las comisiones paritarias de los convenios de ámbito correspondiente o,
en su defecto, de los sindicatos representativos del sector, con cinco días de antelación a su efectividad y dará
lugar a la propuesta de recolocación prevista en este artículo.

4. La propuesta de recolocación prevista en este artículo será formalizada por escrito mediante una cláusula
que se anexará al contrato de trabajo.



Esta cláusula, que deberá precisar las condiciones esenciales, ubicación de la obra y fecha de incorporación a la
misma, así como las acciones formativas exigibles para ocupar el nuevo puesto, será sometida a aceptación por
parte de la persona trabajadora con quince días de antelación a la finalización de su trabajo en la obra en la que
se encuentre prestando servicios.

5. Una vez efectuada la propuesta de recolocación, el contrato indefinido adscrito a obra podrá extinguirse por
motivos inherentes a la persona trabajadora cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La persona trabajadora afectada rechaza la recolocación.

b) La cualificación de la persona afectada, incluso tras un proceso de formación o recualificación, no resulta
adecuada a las nuevas obras que tenga la empresa en la misma provincia, o no permite su integración en éstas,
por existir un exceso de personas con la cualificación necesaria para desarrollar sus mismas funciones.

Los criterios de prioridad o permanencia que deben operar en caso de existir un exceso de personas con la
cualificación necesaria para desarrollar las mismas funciones dentro del mismo área funcional, nivel, función,
grupo profesional y características de este (criterios generales, formación y tareas) según lo contenido en el
Anexo II y III del presente convenio, seguirán el siguiente orden:

A) Persona trabajadora con más tiempo de servicio y experiencia en la empresa para el mismo puesto a ocupar
en la nueva obra.

B) Persona trabajadora con más tiempo de antigüedad en la empresa.

c) La inexistencia en la provincia en la que esté contratada la persona trabajadora de obras de la empresa
acordes a su cualificación profesional, nivel, función y grupo profesional una vez analizada su cualificación o
posible recualificación.

En el supuesto a) anterior, la persona trabajadora deberá notificar por escrito a la empresa la aceptación o
rechazo de la propuesta en el plazo de siete días desde que tenga conocimiento de la comunicación
empresarial. Transcurrido dicho plazo sin contestación se entenderá que la persona trabajadora rechaza la
propuesta de recolocación.

En los supuestos recogidos en los apartados b) y c) precedentes, la empresa deberá notificar la extinción del
contrato a la persona trabajadora afectada con una antelación de quince días a su efectividad. No obstante, la
empresa podrá sustituir este preaviso por un importe equivalente a los días de preaviso omitidos calculado
sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio colectivo que resulte de aplicación, todo ello sin
perjuicio de la notificación escrita del cese. El citado importe deberá incluirse en el recibo de salario con la
liquidación correspondiente al cese.

La extinción del contrato indefinido por motivos inherentes a la persona trabajadora deberá ser puesta en
conocimiento de la representación legal de las personas trabajadoras con una antelación de siete días a su
efectividad y dará lugar a una indemnización del 7 por ciento calculada sobre los conceptos salariales
establecidos en las tablas del presente convenio y que hayan sido devengados durante toda la vigencia del
contrato.

Artículo 19.- Contrato fijo-discontinuo.

1. Dadas las peculiaridades de las actividades enmarcadas en el ámbito funcional del presente Convenio,
establecido en el artículo 3, se hace preciso regular la modalidad contractual de fijo- discontinuo en el sector de
la construcción.

Se determina que en contratas, subcontratas y concesiones administrativas el plazo máximo de inactividad se
corresponderá con el período de tiempo en el que no sea precisa la prestación de servicios de la persona



trabajadora porque la actividad de la empresa no lo requiera o por no existir necesidad de incrementar la
plantilla, en la provincia en la cual aquélla suscribió el contrato de trabajo.

2. El contrato deberá necesariamente formalizarse por escrito y, tal y como se establece en el artículo 16.2 del
E.T., deberá reflejar los elementos esenciales de la actividad laboral, entre otros, la duración del período de
actividad, la jornada y su distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter estimado, sin
perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento.

3. La persona trabajadora deberá ser llamada cada vez que la actividad de la empresa en la provincia lo
requiera, debiéndose efectuar el llamamiento gradualmente en función de las necesidades de la empresa y del
volumen de trabajo a desarrollar en cada momento.

El llamamiento se efectuará con una antelación mínima de cinco días, por burofax, correo certificado con acuse
de recibo, o por cualquier otro medio que garantice que la notificación se ha realizado con suficientes garantías.
Éste deberá indicar la fecha de incorporación y el centro de trabajo, y se enviará al domicilio que la persona
trabajadora haya comunicado a la empresa, siendo aquélla la única responsable de informar a la empresa de
cualquier cambio en los datos de contacto para el envío de la citada comunicación.

La ausencia de contestación en el plazo indicado, o la no incorporación en la fecha indicada por la empresa en
su comunicación, se entenderán como dimisión de la persona trabajadora.

El orden de llamamiento se regirá por los siguientes criterios:

a) Área funcional, grupo profesional y características de este (criterios generales, formación y tareas) según lo
contenido en el Anexo II.

b) Años de servicio y experiencia en la empresa.

En el caso de que dos o más personas trabajadoras cumpliesen los anteriores criterios, según el orden en el que
se indican, y se produjese igualdad en todos ellos, corresponderá a la empresa determinar a qué persona o
personas trabajadoras se les efectúa el llamamiento.

4. En los casos de contratos fijos-discontinuos adscritos a una o varias obras, cuando se produzca la finalización
de ésta o éstas, entendida como tal la terminación real, verificable y efectiva de los trabajos a realizar en la
misma o mismas, o cuando la realización paulatina de las correspondientes unidades de obra hagan innecesario
el número de las personas trabajadoras contratadas para su ejecución, los contratos de trabajo fijo-discontinuos
se interrumpirán, pasando las personas trabajadoras a período de inactividad, causando baja en la Seguridad
Social.

Los contratos fijos-discontinuos no adscritos a una o varias obras se interrumpirán cuando desaparezca la
necesidad que motivó su llamamiento, pasando las personas trabajadoras a período de inactividad, causando
baja en la Seguridad Social.

5. Si el fin del llamamiento coincidiese con la terminación de la actividad, entendida ésta en los términos del
apartado anterior, y no se produjese, sin solución de continuidad, un nuevo llamamiento, la empresa satisfará a
la persona trabajadora una cuantía por fin de llamamiento del 5,5 por ciento calculada sobre los conceptos
salariales de las tablas del presente Convenio devengados durante el último período de actividad.

Estando en período de inactividad, y dentro de los siguientes veinticinco meses al inicio de dicho período, podrá
extinguirse el contrato por dimisión de la persona trabajadora, teniendo derecho ésta a percibir una cuantía del
1,5 por ciento calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del presente Convenio devengados durante
el último período de actividad.

Asimismo, el contrato de trabajo podrá extinguirse de común acuerdo a partir del vigesimoquinto mes,
percibiendo la persona trabajadora una cuantía del 1,5 por ciento calculada sobre los conceptos salariales de las



tablas del presente Convenio devengados durante el último período de actividad.

6. Las cuantías a las que se refiere el apartado anterior no serán compatibles y, por tanto, se procederá a su
compensación, con las indemnizaciones que pudieran corresponder por la extinción del contrato de trabajo en
los supuestos recogidos en los artículos 40, 41, y del 50 al 55 del E.T.; en el contrato de trabajo podrá incluirse
una cláusula en virtud de la cual la persona trabajadora autoriza a la empresa a practicar la compensación de
las cuantías a las que se refiere el apartado anterior respecto del importe de la indemnización.

7. Al amparo de lo previsto en el artículo 16.5 del E.T. se acuerda la creación de una bolsa sectorial de empleo,
que gestionará la Fundación Laboral de la Construcción directamente, o a través de sus organizaciones
territoriales.

En la bolsa sectorial de empleo, que tendrá carácter provincial, podrán integrarse voluntariamente aquellas
personas trabajadoras con contrato fijo-discontinuo que formen parte del ámbito personal del presente
convenio. La Fundación Laboral de la Construcción elaborará el procedimiento, y articulará el funcionamiento,
de la citada bolsa sectorial de empleo, a fin de que las personas trabajadoras que estén interesadas puedan
enviar sus currículos.

Las empresas del sector podrán solicitar a la Fundación Laboral de la Construcción currículos de personas
trabajadoras, que formen parte de la bolsa de empleo, que cumplan con los perfiles que necesiten cubrir.

Artículo 20.- Contrato fijo-discontinuo a tiempo parcial para formadores.

El contrato fijo-discontinuo a tiempo parcial se podrá celebrar, única y exclusivamente, para la realización de los
trabajos de prestación intermitente que desempeñen los docentes que atiendan las actividades de formación.

1. El contrato deberá formalizarse por escrito y atenerse en todo caso a lo establecido en el apartado 2 del
artículo 16 del E.T.

2. El llamamiento se efectuará con una antelación mínima de cinco días, por burofax, correo certificado con
acuse de recibo, o por cualquier otro medio que garantice que la notificación se ha realizado con suficientes
garantías, y se enviará al domicilio que la persona trabajadora haya comunicado a la empresa, siendo aquélla la
única responsable de informar a la empresa de cualquier cambio de domicilio para el envío de la citada
comunicación. Este llamamiento deberá indicar el nombre de la acción formativa, la fecha prevista de
incorporación al puesto de trabajo, la fecha de inicio prevista de la acción formativa, la fecha prevista de
finalización, la duración prevista y el centro de trabajo previsto.

El llamamiento se efectuará en el siguiente orden:

– Persona trabajadora con más tiempo de servicio y experiencia en la empresa para el mismo puesto, – Persona
trabajadora con más tiempo de antigüedad en la empresa.

3. De conformidad con el apartado 7 del indicado artículo 16 del E.T., para el caso de existencia de puestos
vacantes de carácter fijo ordinario, las solicitudes de conversión voluntaria se cubrirán a criterio de la dirección
de la empresa, quien las considerará, en su caso, en el mismo orden que el llamamiento.

4. De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 16 del E.T., cuando esta
contratación fija-discontinua a tiempo parcial se justifique por la celebración de contratas, subcontratas o con
motivo de concesiones administrativas el período máximo de inactividad será de doce meses. Una vez cumplido
dicho plazo, la empresa adoptará las medidas coyunturales o definitivas que procedan.



Artículo 21 .- Subcontratación.

Las empresas que subcontraten con otras del sector la ejecución de obras o servicios responderán en los
términos establecidos en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en la Ley
32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

Asimismo, se extenderá la responsabilidad a la indemnización de naturaleza no salarial por muerte, gran
invalidez, incapacidad permanente absoluta o total derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional
pactada en el artículo 48 del presente Convenio. quedando limitado el ámbito de esta responsabilidad
exclusivamente respecto de las personas trabajadoras de las empresas subcontratadas obligadas por este
Convenio.

Artículo 22.- Subrogación de personal en contratas de mantenimiento de
carreteras o vías férreas, redes de agua, concesiones municipales para el
mantenimiento y conservación de aceras, pavimentos, vías públicas y
alcantarillado.

1. Al objeto de contribuir a garantizar el principio de estabilidad en el empleo de las personas trabajadoras
empleadas por empresas y entidades que se sucedan mediante cualquier modalidad contractual, total o
parcialmente, en cualquier contrata de conservación y/o mantenimiento de autopistas, autovías, carreteras o
vías férreas, redes de agua, así como concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de aceras,
pavimentos, vías públicas y alcantarillado a que se refiere el artículo 3, apartado b) y el Anexo l, apartado b) del
C.G.S.C., se establece, con carácter exclusivo para tales actividades, la obligación de subrogación del personal
entre las empresas saliente y entrante, la cual se llevará a cabo conforme a los requisitos y condiciones que se
detallan en el presente artículo.

En las contratas de redes de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de aceras,
pavimentos, vías públicas y alcantarillado la subrogación de personal establecida en el punto anterior será de
aplicación a los contratos municipales para las contratas nuevas que se hubiesen licitado a partir del día 27 de
septiembre de 2017.

En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter genérico cualquier modalidad de contratación
pública, referida a las actividades anteriormente descritas, que pasa a ser desempeñada, de modo parcial o
total, por una determinada empresa, sociedad, organismo público u otro tipo de entidad, sea cual sea la forma
jurídica que adopten.

2. En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o cesión de una contrata, así como respecto de
cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas físicas o jurídicas que
lleven a cabo la actividad de que se trata, las personas trabajadoras de la empresa saliente adscritos a dicha
contrata pasarán a adscribirse a la nueva empresa o entidad que vaya a realizar la actividad objeto de la
contrata, respetando ésta los derechos y obligaciones que disfruten en la empresa sustituida.

Dado el carácter de mejora de la legislación vigente que supone la subrogación prevista en este artículo, se
establece expresamente que tales derechos y obligaciones quedarán limitados exclusivamente a los generados
por el último contrato suscrito por la persona trabajadora con la empresa saliente de la contrata, sin que la
empresa entrante se encuentre vinculada por cualquier contrato o pacto anterior a aquel, particularmente a
efectos de años de servicio, indemnizaciones por despido y cualesquiera otros conceptos que tomen en
consideración el tiempo de prestación de servicios, a menos que ya tuviera reconocido el trabajador tales



derechos mediante sentencia judicial firme con anterioridad a producirse la subrogación y le hubieran sido
comunicados a la empresa entrante en el plazo y forma regulados en este artículo.

3. Será requisito necesario para tal subrogación que las personas trabajadoras lleven prestando sus servicios en
la contrata que cambia de titular, al menos cuatro meses antes de la fecha de finalización efectiva de la misma,
sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, con independencia de que, con anterioridad al citado
período de cuatro meses, hubieran trabajado en otra contrata. El personal o trabajadores que no reúnan estos
requisitos y condiciones no tendrán derecho a ser subrogados.

También se producirá la mencionada subrogación del personal en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Personas trabajadoras, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en el momento de la finalización
efectiva de la contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en la misma y se encuentre en
situación de suspensión de su contrato de trabajo por alguna de las causas establecidas en el artículo 45 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) Personas trabajadoras con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los trabajadores mencionados
en el apartado anterior, con independencia de su antigüedad y mientras dure su contrato.

c) Personas trabajadoras de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se hayan incorporado a la contrata
como consecuencia de una ampliación que perdure en la siguiente contrata, aunque no lleven los cuatro meses
de antigüedad.

d) Personas trabajadoras que sustituyan a otros que se jubilen, de forma parcial o total, dentro de los últimos
cuatro meses anteriores a la finalización efectiva de la contrata.

4. Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de licitación, la empresa o entidad en la que se extinga
o concluya el contrato, en el momento de iniciarse el procedimiento estará obligada a tener a disposición de las
empresas licitadoras la relación de todo el personal objeto de la posible subrogación en la que se especifique,
nombre y apellidos, documento nacional de identidad, número de afiliación a la seguridad social, antigüedad,
jornada y horario, modalidad de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por
cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus importes.

5. Asimismo, será requisito imprescindible para que opere esta subrogación que la empresa a la que se le
extinga o concluya el contrato, notifique por escrito la obligación de subrogación a la nueva empresa
adjudicataria o entidad que asuma la contrata en el término improrrogable de quince días naturales anteriores a
la fecha efectiva de finalización de la contrata, o de quince días a partir de la fecha de comunicación fehaciente
del cese, facilitándole al mismo tiempo los siguientes documentos:

a) Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago de la seguridad social y primas de
accidentes de trabajo de todas las personas trabajadoras cuya subrogación se pretende o corresponda.

b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos de salarios mensuales de las personas trabajadoras
afectados por la subrogación.

c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la Seguridad Social de los últimos cuatro meses, en los que
figuren las personas trabajadoras afectadas.

d) Fotocopia del parte de alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras afectadas.

e) Relación de todo el personal objeto de la subrogación, en la que se especifique nombre y apellidos,
documento nacional de identidad, número de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, jornada y horario,
modalidad de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por cualesquiera conceptos,
vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus importes.

f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos las personas trabajadoras afectadas.



g) Toda la documentación relativa a la prevención de riesgos laborales.

h) En su caso, documentación acreditativa de las situaciones a que se refiere el apartado 3, párrafos a, b, c y d
del presente artículo.

Asimismo, será necesario que la empresa saliente acredite documentalmente a la entrante, antes de producirse
la subrogación, mediante copia de documento diligenciado por cada persona trabajadora afectada, que éste ha
recibido de la empresa saliente su liquidación de partes proporcionales de sus retribuciones hasta el momento
de la subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna. A estos efectos, las personas trabajadoras que no
hubieran disfrutado de sus vacaciones reglamentarias al producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva
adjudicataria del servicio, que sólo deberá abonar la parte proporcional del período que a ella corresponda, ya
que el abono del otro período corresponde al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la
correspondiente liquidación.

6. En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene siendo desempeñada por una o distintas
empresas o entidades se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o servicios al objeto de su posterior
adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aquellas personas trabajadoras que cumplan con los
requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos a la anterior contrata, y respecto de los que la
empresa o empresas salientes hubieran cumplido con las obligaciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

7. En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aquéllas se agrupen en una o varias, la
subrogación de personal operará respecto de todos aquellas personas trabajadoras que cumplan con los
requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos a alguna de las anteriores contratas, y respecto
de los que la empresa o empresas salientes hubieran cumplido con las obligaciones establecidas en el apartado
5 del mismo.

8. La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a que vincula, empresa o entidad
cesante, nueva adjudicataria y persona trabajadora, por lo que, cumplidos los requisitos establecidos en los
apartados 3, 4 y 5 del presente artículo, operará en todos los supuestos de sustitución de contratas, partes o
zonas de las mismas que resulten de la fragmentación o división de las mismas, así como en las agrupaciones
que de aquéllas puedan efectuarse, aun tratándose de las normales sustituciones que se produzcan entre
empresas o entidades que lleven a cabo la correspondiente actividad. Todo ello con independencia de los
supuestos de sucesión de empresa en los que se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los
Trabajadores.

9. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación prevista en este artículo en el caso de que el
organismo público que adjudica la contrata suspendiese la actividad objeto de la misma por un período no
superior a doce meses.

10. Cuando se produzca una subrogación, el personal objeto de la misma deberá mantener las condiciones
económicas y sociales de este Convenio, si este fuera el de aplicación a la empresa cesante en el momento de
la subrogación, aunque la empresa cesionaria o entrante viniese aplicando a sus trabajadores condiciones
inferiores en virtud de un convenio estatutario de empresa. La aplicación de las condiciones del presente
convenio se mantendrá hasta la finalización de la vigencia establecida en esta materia en el artículo 6 referido
al ámbito temporal, punto 2 del presente Convenio.

CAPÍTULO III: CLASIFICACIÓN PROFESIONAL.



Artículo 23.- Clasificación profesional.

1. Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 22 del E.T. y respondiendo a las necesidades actuales del trabajo
en el sector, se establece un sistema de clasificación profesional de las personas trabajadoras del sector de la
construcción en grupos profesionales.

2. La clasificación profesional se estructura en ocho grupos profesionales con tres áreas funcionales: Gestión
técnica, diseño y planificación; Producción y actividades asimiladas; y Servicios transversales.

3. En el anexo II del presente Convenio se define el contenido de cada una de las áreas y grupos profesionales.

4. En el anexo III del presente Convenio se recoge la Tabla de equivalencias profesionales entre la clasificación
anterior dividida en categorías profesionales y la nueva clasificación en grupos profesionales con sus
correspondientes niveles retributivos.

CAPÍTULO IV: ORDENACIÓN Y PRESTACIÓN DEL TRABAJO.

Artículo 24.- Ordenación del trabajo.

1. La ordenación del trabajo es facultad del empresario o persona en quien este delegue, y debe ejercerse con
sujeción a lo establecido en el presente Convenio y demás normas aplicables.

2. La persona trabajadora está obligada a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio
regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o actividades se le
ordenen dentro del general cometido de su competencia profesional. Entre ellas están incluidas las tareas
complementarias que sean indispensables para el desempeño de su cometido principal, o el cuidado y limpieza
de las máquinas, herramientas y puesto de trabajo que estén a su cargo durante la jornada laboral, así como
cumplir con todas las instrucciones referentes a prevención de riesgos laborales.

3. La implantación de cualquier sistema por parte de la empresa de tecnologías de la información deberá
respetar en todo momento la normativa de protección de datos, y en concreto el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como
cualquier otra normativa que resulte de aplicación o que la sustituya.

En cualquier caso las medidas que se adopten deben ser proporcionales a la finalidad que tengan, respetando la
dignidad y el derecho a la protección de datos, teniendo en cuenta no obstante que ya que deriva de la
existencia de una relación laboral no se requiere consentimiento de la persona trabajadora.

Deberá en todo caso cumplirse con los deberes de información previa a las personas trabajadoras afectadas
que se establecen en la legislación vigente. Asimismo cuando estas medidas tengan carácter colectivo o plural
deberá informarse previamente a su implantación a los representantes de las personas trabajadoras, indicando
la finalidad que se persigue.

Artículo 25.- Prestación del trabajo y obligaciones específicas.

1. La prestación de trabajo, vendrá determinada por lo convenido al respecto en el contrato. La clase y
extensión de la prestación serán las que marquen las Leyes, el Convenio General del Sector, el presente
Convenio, el contrato individual, las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus



facultades directivas y, en su defecto, los usos y costumbres.

2. Normalmente solo se prestará el trabajo corriente. No obstante, temporalmente y por necesidad urgente de
prevenir males o de remediar accidentes o daños sufridos, deberá la persona trabajadora prestar mayor trabajo
u otro distinto del acordado, con obligación por parte de la empresa de indemnizarle de acuerdo con la
normativa aplicable al respecto.

3. La empresa deberá guardar la consideración debida a la dignidad humana de la persona trabajadora, así
como tener en cuenta la capacidad real de las personas trabajadoras discapacitadas, que, en su caso, le presten
sus servicios, al adoptar y aplicar medidas de control y vigilancia del cumplimiento de la prestación de trabajo.

4. La persona trabajadora deberá dar cuenta inmediata a sus jefes directos de los entorpecimientos que
observe en la realización de su trabajo así como de las faltas o defectos que advierta en los útiles, máquinas,
herramientas o instalaciones relacionadas con su cometido que, a su vez, deberá mantener en adecuado estado
de funcionamiento y utilización en lo que de él dependa.

5. Fuera de los centros de trabajo o de su jornada laboral, queda prohibida, salvo expresa autorización de la
empresa o de quienes la representen, la utilización de máquinas, herramientas, aparatos, instalaciones o
locales de trabajo, así como el uso de máquinas, útiles o aparatos propios en los trabajos encomendados.

6. Para la debida eficacia de la política de prevención de riesgos laborales, las personas trabajadoras vienen
obligadas a utilizar los medios de protección que les facilite la empresa en cumplimiento de la normativa
reguladora correspondiente, así como atenerse a las instrucciones recibidas, a las disposiciones legales y a lo
establecido en el Libro II del Convenio General del Sector.

Artículo 26.- Trabajo «a tiempo».

Salvo norma, disposición o pacto en contrario, se presume que la prestación de trabajo se concierta en la
modalidad denominada «a tiempo», en la que la retribución se fija atendiendo a la duración del trabajo y al
rendimiento normal en la categoría y especialidad correspondientes, cuya contrapartida la constituyen las
tablas remuneratorias del presente Convenio Colectivo Provincial.

Artículo 27.- Sistemas científicos o de «trabajo medido».

1. En estos sistemas, que se caracterizan por intentar llevar a cabo, a través de una serie más o menos
compleja de operaciones, una medición técnica del rendimiento, y tienen como finalidad conseguir que este sea
superior al normal que viene obteniéndose, el rendimiento de la prestación de trabajo será el que en ellos se
establezca.

2. En su implantación deberá concederse el necesario período de adaptación y se respetará el salario que se
había alcanzado anteriormente, pudiendo dar lugar a la movilidad y redistribución del personal que requiera la
nueva organización del trabajo.

3. Si durante el período de adaptación, la persona trabajadora alcanzara rendimientos superiores a los
normales, tendrá derecho a percibir la diferencia entre el rendimiento normal y el superior que haya
conseguido, regularizándose su situación, en su caso, cuando el sistema sea definitivamente implantado, de
acuerdo con las tarifas que el mismo contenga.

4. Estos sistemas exigirán el establecimiento de una fórmula clara y sencilla para el cálculo de las retribuciones
correspondientes.

5. Previamente a su implantación, deberá solicitarse, a los representantes legales de las personas trabajadoras,



el informe a que se refiere el artículo 64.1.4.d) y e) del E.T., que deberán emitir estos en el plazo de quince días,
estando sujetas dichas implantación o revisión a lo dispuesto en el artículo 41 del E.T.

Artículo 28.- Trabajo por tarea, a destajo o por unidad de obra, con primas a
la producción o con incentivo.

1. Se caracterizan estos sistemas por poner en relación directa la retribución con la producción del trabajo, con
independencia, en principio, del tiempo invertido en su realización y por tener como objetivo la consecución de
un rendimiento superior al normal.

2. El trabajo a tarea consiste en la realización, por jornada, de una determinada cantidad de obra o trabajo.

Si la persona trabajadora termina la tarea antes de concluir la jornada diaria, la empresa podrá ofrecerle, y este
aceptar o no, entre continuar prestando sus servicios hasta la terminación de la jornada, o que abandone el
trabajo, dando por concluida la misma.

En el primer caso, la empresa deberá abonar el tiempo que medie entre la terminación de la tarea y la
conclusión de la jornada diaria, como si se tratase de horas extraordinarias, pero sin que se computen estas al
efecto del límite fijado para las mismas en el artículo 35.2 del E.T. y sin que pueda exigirse durante dicho
período un rendimiento superior al normal.

3. En los trabajos a destajo o por unidad de obra, y a efectos de su retribución, solo se atiende a la cantidad y
calidad de la obra o trabajo realizado, pagándose por piezas, medidas, trozos, conjuntos o unidades
determinadas, independientemente del tiempo invertido en su realización, si bien puede estipularse un plazo
para su terminación, en cuyo caso, deberá terminarse dentro de él, pero sin que pueda exigirse, en este caso,
un rendimiento superior al normal.

4. En los trabajos que se presten a su aplicación, podrán establecerse primas a la productividad o incentivos, de
tal forma que a los mayores rendimientos que se alcancen en el trabajo correspondan unos ingresos que
guarden, respecto a los normales, al menos, la misma proporción que la de dichos rendimientos en relación con
los normales.

5. Si en cualquiera de los sistemas previstos en este artículo la persona trabajadora no alcanzase el rendimiento
previsto por causa no imputable a la empresa ni a la persona trabajadora, este tendrá derecho, al menos, al
salario fijado para su categoría profesional en el convenio colectivo aplicable más un 25 por 100.

6. Previamente a su implantación o revisión colectivas de estos sistemas, en cuanto suponen casos subsumibles
en los supuestos de hecho del artículo 64.5 f) del E.T., deberá solicitarse, en su caso, a la representación legal
de las personas trabajadoras el informe a que dicho precepto se refiere, y que deberán estos emitir en el plazo
improrrogable de quince días estando sujetas dichas implantación o revisión a lo dispuesto en el artículo 41 del
E.T.

Artículo 29.- Discreción profesional.

Como manifestación de los deberes generales de colaboración y buena fe que rigen la prestación del trabajo, la
persona trabajadora está obligada a mantener los secretos relativos a la explotación y negocios de la empresa.

Artículo 30.- Deberes del empresario.

En relación con la prestación de trabajo, la empresa está obligada a facilitar a las personas trabajadoras cuantos



medios sean precisos para la adecuada realización de su cometido, así como los medios de protección
necesarios a efectos de su seguridad y salud en el trabajo, tal y como se establece en el Libro II del Convenio
General, y velar por el uso efectivo de los mismos, y en general a respetar los derechos laborales de las
personas trabajadoras establecidos en el artículo 4 del E.T.

Artículo 31.- Reclamaciones de las personas trabajadoras.

Sin perjuicio del derecho que asiste a las personas trabajadoras de acudir y plantear sus reclamaciones ante la
autoridad administrativa o jurisdiccional competente, podrán presentarlas ante la empresa en que presten
servicio, a través de sus representantes legales o sus superiores.

Las empresas tratarán de resolver estas reclamaciones en el plazo más breve posible, con objeto de evitar o
reducir su planteamiento formal en las mencionadas instancias.

CAPÍTULO V: PERCEPCIONES ECONÓMICAS.

Artículo 32 .- Conceptos retributivos.

Las tablas del año 2021 y vigentes durante el ejercicio se actualizarán en un 3,00 por 100 con efectos desde el
día 1 de enero de 2022, las vigentes en 2022 se actualizarán en un 3,00 por ciento con efectos del día 1 de
enero de 2023 y las vigentes en 2023 se actualizarán en un 2,75 por ciento con efectos del día 1 de enero de
2024. Se acompañan tablas 2024 anexas al presente Convenio (Anexo VI) Los atrasos por diferencia de
cantidades pendientes de pagar, serán abonados por las empresas, como fecha límite, el último día del mes
siguiente a la fecha de publicación en el B.O.P., del presente Convenio.

Artículo 33.- Plan de pensiones.

1. Se acuerda la formalización a nivel estatal de un plan de pensiones de empleo simplificado en el sector de la
construcción, en los términos y condiciones que figuran en el Libro Tercero del Convenio General, conforme a lo
establecido en la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2002, de 29 de noviembre, y su desarrollo reglamentario.

2. La contribución empresarial, durante la vigencia del contrato de trabajo, por aquellas personas trabajadoras
que se estableciesen como partícipes en el Libro Tercero al que se refiere el apartado anterior, será la siguiente:

a) En 2022, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio
colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el año 2022 a
tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.

b) En 2023, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio
colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el año 2023 a
tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.

c) En 2024, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio
colectivo que resulte de aplicación, más un 0,25 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas
de 2023 del convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante
todo el año 2024 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.



d) En 2025 se renegociarán las contribuciones al plan de pensiones.

3. Las contribuciones correspondientes a los años 2022 y 2023 anteriores a la integración del Plan en el Fondo
de Pensiones, se ingresarán en la Entidad Depositaria dentro de los 90 días siguientes a la citada integración y a
que se hayan cumplido los trámites y requisitos establecidos en la normativa de aplicación.

Se acompaña como Anexo XI las aportaciones al plan de pensiones a realizar correspondientes a los años
2022,2023 y 2024.

Los atrasos por las cantidades a pagar, serán abonados por las empresas, como fecha límite, el último día del
mes siguiente a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, del presente Convenio.

Artículo 34.- Absorción y compensación.

1. Las percepciones económicas cuantificadas establecidas en el presente Convenio tendrán el carácter de
mínimas en su ámbito de aplicación.

2. A la entrada en vigor de un nuevo convenio o disposición legal aplicables, las empresas afectadas podrán
absorber y compensar los aumentos o mejoras que aquéllos contengan, cuando las percepciones económicas
realmente abonadas a las personas trabajadoras, cualquiera que sea su origen, sean superiores en su conjunto
y cómputo anual.

3. La absorción y compensación sólo se podrán efectuar comparando globalmente conceptos de naturaleza
salarial o de naturaleza extrasalarial y en cómputo anual.

Artículo 35 .- Gratificaciones extraordinarias.

1. La persona trabajadora tendrá derecho exclusivamente a dos gratificaciones extraordinarias al año, que se
abonarán en los meses de junio y diciembre antes de los días 30 y 20 de cada uno de ellos, respectivamente.

2. La cuantía de las pagas extraordinarias de junio y diciembre es la que aparece determinada en la tabla
salarial anexa.

3. Dichas pagas extraordinarias no se devengarán mientras dure cualquiera de las causas de suspensión del
contrato previstas en el artículo 45 del E.T.

Artículo 36.- Prohibición del prorrateo y proporcionalidad en el devengo de
las pagas extraordinarias.

1. Se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo de las pagas extraordinarias y de la indemnización por
finalización de contrato, prohibiéndose por tanto, con carácter general el pacto por salario global. El prorrateo
de las pagas extraordinarias o el de la indemnización por finalización de contrato se considerarán como salario
ordinario correspondiente al período en que indebidamente se haya incluido dicho prorrateo, todo ello salvo lo
establecido en el párrafo siguiente.

2. El importe de las pagas extraordinarias para el personal que, en razón de su permanencia, no tenga derecho
a la totalidad de su cuantía, será abonado proporcionalmente conforme a los siguientes criterios:

a) El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada semestre natural, devengará la paga en proporción al
tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo.

b) Al personal que cese en el semestre respectivo, se le hará efectiva la parte proporcional de la gratificación en
el momento de realizar la liquidación de sus haberes.



c) El personal que preste sus servicios en jornada reducida o a tiempo parcial, devengará las pagas
extraordinarias en proporción al tiempo efectivamente trabajado.

Artículo 37.- Plus de actividad.

1- Este plus actividad, que queda inserto en la tabla anexa (Anexo VI), se devengará por cada día efectivamente
trabajado con el rendimiento normal exigible y de forma que su importe por día de trabajo disminuya o sea
decreciente a medida que aumenten las horas de ausencia de la persona trabajadora.

2- Este plus no se abonará en fiestas, vacaciones, días no laborables sábados y domingos.

Artículo 38.- Plus extrasalarial.

1- Con el fin de compensar los gastos de transporte y plus de distancia que se producen a las personas
trabajadoras para acudir al puesto de trabajo, teniendo en cuenta la movilidad de los mismos y cualquiera que
sea la distancia a recorrer, se establece este plus extrasalarial.

2- Para cada nivel se fija su valor en la tabla anexa (Anexo VI).

3- Dicho plus será satisfecho únicamente por día efectivo de trabajo, con independencia de la jornada, por
cuanto en su consideración nunca dejará de ser compensatorio de gastos de desplazamiento o viaje desde el
ejercicio de la actividad.

Artículo 39.- Plus de conservación, guardias, retén, disponibilidad y sistemas
de viabilidad invernal en contratas de mantenimiento de carreteras.

1. Se establece un Plus de Conservación en Contratas de Mantenimiento de Carreteras que se configura de la
siguiente forma:

a) Concepto y cuantía.-Se trata de un complemento salarial de puesto de trabajo, que retribuye las especiales
características que concurren en la prestación de servicio del personal de conservación y mantenimiento de
carreteras, encuadrados en los grupos profesionales del 1 al 5 del presente Convenio que desempeñen el
trabajo de forma habitual en autopistas, autovías y carreteras, de forma que dicho plus retribuye todas las
peculiaridades y circunstancias propias e inherentes que concurran o puedan concurrir en la realización de
trabajos en autopistas, autovías y carreteras, (trabajos a la intemperie, con tráfico rodado, climatología adversa,
con cortes parciales o totales del tráfico, etc.); así como todas aquellas exigencias funcionales o que se deriven
de la forma, organización, condiciones, o sistema de trabajo que deba implementarse para la adecuada
conservación y mantenimiento de este tipo de infraestructuras.

En consideración a lo expuesto en el párrafo precedente, se abonará un plus anual por día efectivo de trabajo
de 4 euros, o la parte proporcional que corresponda si la jornada ordinaria efectivamente trabajada fuese
inferior a la de un trabajador equivalente a jornada completa.

Dicho importe permanecerá invariable durante toda la vigencia del presente Convenio y, en todo caso, durante
la vigencia de la contrata que corresponda.

b) Compensación y absorción.-Cualquier empresa que a la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo, de
forma voluntaria, mediante práctica habitual, acuerdo individual o colectivo, pacto de centro, o por sentencia,
resolución o acuerdo judicial, ya viniese abonando o tuviera que abonar, mediante cualquier concepto o fórmula
retributiva, una compensación económica por las circunstancias descritas con anterioridad, dichas



compensaciones económicas quedarán compensadas y absorbidas con el abono del citado plus de
conservación, total o parcialmente según corresponda.

c) Regulación transitoria.-El personal al que se refiere el apartado 1.a) que a fecha 1 de enero de 2023
estuviese prestando servicios en contratas de conservación de mantenimiento de carreteras licitadas con
anterioridad al 27 de septiembre de 2017, y que no estuviese percibiendo el Plus de Conservación en Contratas
de Mantenimiento de Carreteras, comenzará a percibir a partir del 1 de enero de 2023 los indicados 4 euros por
día efectivo de trabajo, o la parte proporcional que corresponda si la jornada ordinaria efectivamente trabajada
fuese inferior a la de una persona trabajadora equivalente a jornada completa; le será igualmente de aplicación
lo establecido en el párrafo tercero del apartado 1.a).

2. En aquellos centros de trabajo, cuando por necesidades del servicio y decisión organizativa de la empresa, se
hubiera implantado o fuera necesario establecer un sistema de guardias, retén, disponibilidad y/o sistemas de
vialidad invernal en contratas de mantenimiento de carreteras, se pactará entre la empresa y la representación
legal de las personas trabajadoras el sistema de compensación para las personas trabajadoras afectadas por
estas circunstancias.

En el caso de que la empresa ya viniese compensando por cualquier concepto o denominación a las personas
trabajadoras por las circunstancias descritas en el párrafo anterior, en virtud de acuerdo, pacto o práctica
habitual, se entenderá cumplida la estipulación anterior, manteniéndose vigentes dichas compensaciones.

Artículo 40.- Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o peligrosos.

A las personas trabajadoras que tengan que realizar labores que resulten excepcionalmente penosas, tóxicas o
peligrosas, deberá abonárseles un incremento del 20% sobre su salario base. Si estas funciones se efectuaran
durante la mitad de la jornada, o en menos tiempo, el plus será del 10%.

2- Las cantidades iguales y superiores al plus fijado en este artículo que estén establecidas o se establezcan por
las empresas, serán respetadas siempre que hayan sido concedidas por los conceptos de excepcional
penosidad, toxicidad o peligrosidad, en cuyo caso no será exigible el abono de los incrementos fijados en este
artículo. Tampoco vendrán obligadas a satisfacer los citados aumentos, las empresas que los tengan incluidos,
en igual o superior cuantía, en el salario de calificación del puesto de trabajo.

3- Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones de excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad,
dejarán de abonarse los indicados incrementos no teniendo, por tanto, carácter consolidable.

4- En caso de discrepancia entre las partes sobre si un determinado trabajo, labor o actividad debe calificarse
como excepcionalmente penoso, tóxico o peligroso, corresponde a la jurisdicción competente resolver lo
procedente.

5- Las partes firmantes reconocen la importancia que tiene para el conjunto del sector la progresiva
desaparición de este tipo de trabajos o, cuando menos, la reducción al mínimo posible de las condiciones de
penosidad, toxicidad o peligrosidad que repercuten negativamente en la salud y seguridad de las personas
trabajadoras teniendo estas personas trabajadoras, en cualquier caso, carácter transitorio y coyuntural.

Artículo 41.- Trabajos nocturnos.

1. El personal que trabaje entre las veintidós horas y las seis de la mañana, percibirá un plus de trabajo
nocturno equivalente al 25 por 100 del salario base de su categoría.

2. Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuese inferior a cuatro horas, se abonará el plus sobre el tiempo



trabajado efectivamente. Si las horas nocturnas exceden de cuatro, se abonará el complemento
correspondiente a toda la jornada trabajada.

3. Cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se trabaje solamente una hora del período nocturno el
plus a percibir equivaldrá al 1 % del salario base de su categoría.

Artículo 42.- Horas extraordinarias.

1- Las horas extraordinarias serán voluntarias de acuerdo con las disposiciones vigentes, excepto las que
tengan su causa en fuerza mayor.

2- Se consideran horas extraordinarias estructurales las motivadas por pedidos o puntas de producción,
ausencias imprevistas, cambio de turno y pérdida o deterioro de la producción o por cualquier circunstancia de
carácter estructural que altere el proceso normal de producción.

3- El número de horas extraordinarias que realice cada trabajador, salvo en los supuestos de fuerza mayor, no
excederá de 80 al año.

4- El importe de la hora extraordinaria es el que se refleja en la tabla del Anexo VII.

5- Para la retribución de las horas extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso se estará a lo
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 68 del C.G.S.C.

Artículo 43.- Desgaste de herramienta.

El personal que tenga que aportar herramientas de su propiedad para la realización del trabajo, tendrá derecho
a percibir, en concepto de desgaste de las mismas, la suma de 0,61 euros por cada día de trabajo efectivo
durante la vigencia del presente Convenio.

Artículo 44 .- Dietas, locomoción y kilometrajes.

1- Las personas trabajadoras de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del C.G.S.C., tendrán derecho al
percibo de una cantidad compensatoria o indemnizatoria como resarcimiento o compensación de los gastos de
manutención y alojamiento ocasionados como consecuencia de situación de desplazamiento.

2- La persona trabajadora percibirá, durante la vigencia del presente convenio la cantidad de 40 euros en
concepto de dieta completa cuando, como consecuencia del desplazamiento, no pueda pernoctar en su
residencia habitual. Se devengará siempre por día natural.

Cuando la empresa organice y coste la manutención y el alojamiento del personal desplazado, y siempre que
reúna las condiciones exigibles y suficientes, la persona trabajadora no percibirá las cantidades estipuladas en
este artículo.

3- La persona trabajadora percibirá, durante la vigencia del presente convenio la cantidad de 15 euros en
concepto de media dieta cuando, como consecuencia del desplazamiento, no pueda realizar la comida en su
residencia habitual.

En el supuesto de que la empresa lo organice y coste, la persona trabajadora no percibirá las cantidades
estipuladas en este artículo.

En el supuesto de que la persona trabajadora percibiese la media dieta y no fuese suficiente para el menú del
día y, siempre que lo justifique la empresa, se hará cargo de la diferencia.

4- En los desplazamientos a los que se refiere el artículo 87 del C.G.S.C., los kilómetros recorridos por el



trabajador/a será abonados a 0,26 euros durante la vigencia del presente convenio.

Artículo 45- Complemento en caso de hospitalización.

Con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad gestora por incapacidad temporal derivada de
enfermedad común y profesional, accidente laboral o no laboral, y sólo para los casos que sea necesaria la
hospitalización, las empresas abonarán un complemento que, sumado a las prestaciones reglamentarias,
garantice el 100 por 100 en del salario base y pluses salariales establecidos en el presente convenio durante la
aludida hospitalización y los cien días siguientes, siempre que continúe la situación de incapacidad temporal. Se
entenderá por hospitalización, la permanencia de más de 24 horas de cualquier persona trabajadora en un
centro sanitario.

Artículo 46 .- Complemento en caso de accidente de trabajo.

1- Las prestaciones a cargo de la Entidad Gestora por accidente de trabajo serán completadas por las empresas
con un complemento que, sumado a dichas prestaciones reglamentarias garantice al trabajador el 100 % del
salario base de este convenio, más el plus de asistencia y actividad, y antigüedad si la hubiese, a partir del día
1º de la baja y durante un máximo de 100 días.

2- En el caso de accidente grave o muy grave clínicamente calificados como tales y que requieran
hospitalización temporal, el 100 % del salario base del convenio, más el plus de asistencia y actividad y la
antigüedad si la hubiera, será a partir del primer día de la baja y durante el tiempo que ésta dure.

Artículo 47.- Complemento por Discapacidad.

Las personas trabajadoras que reconocidas por el Organismo Oficial correspondiente, acrediten los grados de
discapacidad que se recogen a continuación, percibirán como complemento personal las cantidades que se
detallan:

El grado de discapacidad será único y generará por tanto el derecho a un solo complemento, no pudiendo, en
consecuencia, acumularse al grado ya existente otro superior que pudiera reconocerse con posterioridad. Si el
grado de discapacidad se redujese el complemento a percibir se acomodará al nuevo tanto por ciento
reconocido.

En el supuesto de que por la empresa se viniese ya abonando un complemento, ayuda o prestación que
corresponda a la compensación de situaciones análogas a la establecida en el presente artículo, aquella podrá
aplicar al pago de este complemento personal la cantidad que ya venga abonando por similar concepto. Sin
que, por tanto, se genere el derecho a un pago duplicado.



Artículo 48.- Indemnizaciones.

1. Se establecen las siguientes indemnizaciones para todas las personas trabajadoras afectados por este
Convenio:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente no laboral, el importe de una mensualidad de
todos los conceptos de las tablas del convenio aplicable vigente en cada momento.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o
enfermedad profesional será de 47.000 euros.

c) En caso de incapacidad permanente total derivada de accidente de trabajo o Enfermedad profesional será de
28.000 euros.

2. Salvo designación expresa de beneficiarios por la persona asegurada, la indemnización se hará efectiva a la
persona trabajadora accidentada o, en caso de fallecimiento, a los herederos legales de la persona trabajadora.

3. Las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c) de este artículo serán consideradas a cuenta de
cualesquiera otras cantidades que pudieran ser reconocidas como consecuencia de la declaración de la
responsabilidad civil de la empresa por la ocurrencia de alguna de las contingencias contempladas en este
artículo, debiendo deducirse de éstas en todo caso habida cuenta de la naturaleza civil que tienen las mismas y
ambas partes le reconocen.

4. A los efectos de acreditar el derecho a las indemnizaciones aquí pactadas se considerará como fecha del
hecho causante aquélla en la que se produce el accidente de trabajo o la causa determinante de la enfermedad
profesional.

CAPÍTULO VI: TIEMPO DE TRABAJO.

Artículo 49- Jornada Laboral.

1- La jornada ordinaria anual durante la vigencia del presente Convenio será de 1.736 horas.

2- La jornada ordinaria semanal será de cuarenta horas durante toda la vigencia del presente Convenio.

3- Las empresas que, de acuerdo con la representación legal de las personas trabajadoras, establezcan un
calendario distribuyendo la jornada laboral pactada antes del día 30 de enero de cada año en los centros
estables y en las obras con objeto de coordinar las actividades en la empresa, se regirán por el mismo. En dicho
calendario se establecerán los días laborables y las horas diarias, que no podrán ser más de nueve. En ausencia
de calendario pactado en los centros de trabajo, se observará el calendario previsto en el presente Convenio
Provincial. El presente calendario operará siempre que no se pacte entre la empresa y la representación legal
de las personas trabajadoras una readaptación distinta en los centros de trabajo.

4- Dadas las diferentes condiciones climatológicas que inciden sobre las diversas ubicaciones de los centros de
trabajo, se podrá pactar en cada empresa con la representación legal de las personas trabajadoras, y en caso
de no contar con dicha representación legal, deberá ser comunicado a la Comisión Paritaria del presente
Convenio, la distribución variable de la jornada ordinaria máxima anual, en cada centro de trabajo, sin que en
ningún caso se puedan sobrepasar nueve horas ordinarias diarias de trabajo efectivo. Se está en lo dispuesto al
artículo 74.bis del Convenio General.

5- Cuando se proceda a una distribución variable de la jornada, se pactará entre las personas trabajadoras y las
empresas, o en su caso sus representantes, la distribución correspondiente del salario global.



6- Con objeto de adecuar la jornada laboral a la luz natural, durante los meses de Noviembre, Diciembre, Enero
y Febrero, el descanso del mediodía será de una hora, salvo pacto en contrario.

7-En cada centro de trabajo la empresa expondrá en lugar visible el calendario laboral pactado en el convenio
provincial o para el propio centro de trabajo.

8. La empresa garantizará el registro diario de jornada de sus personas trabajadoras que deberá incluir el
horario concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo.

A tal fin, la empresa organizará el registro diario de jornada de sus personas trabajadoras a través de medios,
tales como anotaciones en papel con firma de la persona trabajadora, aplicaciones informáticas, tarjetas de
identificación electrónica o cualquier otro medio o soporte que acredite la conformidad de la persona
trabajadora con el registro efectuado.

Dichos medios deberán identificar de manera suficiente los registros obligatorios que correspondan a la
presencia de las personas trabajadoras en el centro de trabajo en cada día laborable, festivo o no laborable,
teniendo en consideración las distintas modalidades posibles que tienen las empresas en relación al
establecimiento de las distintas fórmulas de prestación del trabajo, entre otras, horario fijo, jornada flexible,
teletrabajo, jornada parcial, jornada reducida, jornada partida, jornada continuada, jornada intensiva, etc.

Las personas trabajadoras deberán hacer uso de los medios organizados por la empresa a efectos de registro de
jornada.

9. Se considerará tiempo de trabajo efectivo de acuerdo con la Directiva 2003/88/CE, y el artículo 34.1 del E.T.,
aquél en que la persona trabajadora se encuentre a disposición de la empresa y en el ejercicio efectivo de su
actividad y funciones para las que fue contratada.

A fin de cuantificar el tiempo de trabajo efectivo con carácter generalizado, en el Tablón de Anuncios de cada
centro de trabajo donde figure el correspondiente calendario laboral y como información de la empresa se
podrán recoger las pausas que, previa consulta con la representación legal de las personas trabajadoras, si la
hubiere, o con las propias personas trabajadoras, no se consideren como tiempo de trabajo efectivo.

10. Cada empresa implementará su propio registro diario de jornada respecto de sus personas trabajadoras.

No obstante, en los supuestos de subcontratación previo acuerdo entre la empresa contratista o principal y la
empresa subcontratista, ésta última podrá utilizar los medios de registro diario de jornada de la contratista o
principal, siempre que se identifique a cada persona trabajadora y a su respectiva empresa a los efectos de
poder deducir posibles responsabilidades en caso de incumplimiento de la obligación de registro diario de
jornada.

Del posible acuerdo de utilización de los medios de registro de jornada de la empresa principal por el
subcontratista, se dará cuenta a la representación legal de las personas trabajadoras de ambas empresas.

11. De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.9 del E.T. los registros permanecerán a disposición de las
personas trabajadoras y de sus representantes legales para su consulta. Para ello se facilitará la consulta a las
personas trabajadoras respecto de su propio registro cuando éstas lo consideren necesario, así como a la
representación legal de las personas trabajadoras (evitando los datos de identificación personal) dentro de su
respectivo ámbito de competencia (empresa o centro de trabajo) cuando existan controversias o diferencias
concretas en relación con los registros de alguna persona trabajadora, pudiéndose fijar entre la empresa y la
citada representación, a los efectos de racionalizar la consulta, en el ámbito de la empresa o centro de trabajo,
plazos periódicos para el ejercicio de este derecho.

Los representantes legales de las personas trabajadoras deberán guardar la oportuna reserva y proteger los
datos consultados de acuerdo con la normativa vigente de protección de datos personales, así como con lo
establecido en el artículo 64 y 65.2 del E.T.



12. Todo lo anterior, sin perjuicio de las opciones que, con independencia de lo establecido a través de la
negociación colectiva, puedan complementar las empresas de acuerdo a lo fijado en el párrafo segundo del
artículo 34.9 del E.T.

Artículo 50.- Prolongación de la jornada.

La jornada de las personas trabajadoras con funciones de mantenimiento y reparación de instalaciones o
maquinaria necesarias para la reanudación o continuidad del proceso productivo, así como del personal que
ponga en marcha o cierre el trabajo de los demás, podrá ampliarse por el tiempo preciso sin que el exceso
sobre la jornada ordinaria se compute como horas extraordinarias, debiendo abonarse, como mínimo, a prorrata
del valor de la hora extraordinaria de trabajo.

Artículo 51.- Turnos de trabajo.

1. Las empresas podrán establecer turnos de trabajo por razones económicas, técnicas, organizativas o de
producción, de conformidad con los artículos 36 y 41 del E.T.

2. Las empresas que, por las características de su actividad, necesiten establecer jornada ininterrumpida
durante las veinticuatro horas del día, organizarán los turnos de tal modo que, salvo adscripción voluntaria,
cada persona trabajadora no podrá permanecer en el turno de noche más de dos semanas consecutivas.

3. En las empresas en que se realice actividad laboral por equipos de trabajo en régimen de turnos, se podrá
computar por períodos de hasta cuatro semanas el medio día de descanso semanal previsto en el apartado 1
del artículo 37 del E.T. y en los términos que establezca la vigente normativa al respecto.

4. En las empresas que tengan establecidos sistemas de turnos, el trabajador viene obligado a permanecer en
su puesto de trabajo hasta la llegada del relevo. El tiempo trabajado durante la espera, sin perjuicio de su abono
a prorrata del valor de la hora extraordinaria de trabajo, no se computará como jornada extraordinaria.

Artículo 52.- Recuperación de horas no trabajadas.

El 70 por 100 de las horas no trabajadas por interrupción de la actividad debido a causas de fuerza mayor,
accidentes atmosféricos, inclemencias del tiempo, falta de suministros o cualquier otra causa no imputable a la
empresa, se recuperarán a razón de una hora diaria en los días laborables siguientes, previa comunicación a las
personas trabajadoras afectadas y, en su caso, a sus representantes legales en el centro de trabajo.

En el supuesto de que la referida interrupción alcance un período de tiempo superior a veinticuatro horas
efectivas de trabajo, se estará a lo dispuesto en materia de suspensión del contrato por causa de fuerza mayor
en el presente Convenio.

Artículo 53.- Adaptación de las condiciones de trabajo ante la concurrencia
de temperaturas elevadas extremas derivadas de fenómenos meteorológicos
adversos.

Cuando se desarrollen trabajos al aire libre y en los lugares de trabajo que, por la actividad desarrollada, no
puedan quedar cerrados, las evaluaciones de riesgos laborales de las empresas deberán contener medidas
adecuadas para la protección de las personas trabajadoras frente a los riesgos relacionados con fenómenos
meteorológicos adversos derivados de temperaturas elevadas extremas.



Las evaluaciones de riesgos laborales deberán tomar en consideración, además de los fenómenos mencionados,
las características de la tarea que se desarrolle y las características personales o el estado biológico conocido
de la persona trabajadora.

Dentro de los términos contemplados en la disposición adicional única del Real Decreto 486/1997, de 14 de
abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, la
empresa podrá adaptar las condiciones y horarios de trabajo de los días en los que se emitan avisos de nivel
naranja o rojo por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) por la concurrencia de fenómenos meteorológicos
adversos derivados de temperaturas elevadas extremas, y las medidas contempladas en las evaluaciones de
riesgos laborales no garanticen la protección de las personas trabajadoras, de conformidad a las reglas que se
establecen a continuación:

1. Emitido el aviso de fenómeno meteorológico adverso, de nivel naranja o rojo, por la AEMET, la empresa
procederá a adaptar, en cumplimiento de la obligación que impone el Real Decreto, las condiciones de trabajo
de las horas y días afectados por dicho aviso, siguiendo las reglas fijadas al respecto en el presente artículo. En
todo caso, se priorizará la sustitución de la realización de las tareas inicialmente previstas por la realización de
otras tareas que no impliquen riesgos relacionados con fenómenos meteorológicos adversos derivados de
temperaturas elevadas extremas.

2. Si no fuera posible la realización de esas otras tareas, la adaptación de las condiciones de trabajo podrá
consistir, tanto en la reducción o modificación de la jornada diaria prevista, como en la alteración de la hora de
inicio y/o finalización de la misma, y se podrá llevar a cabo por vía de:

a) Intentar, en la medida de lo posible, realizar la jornada de forma continuada.

b) Adelantar la hora de inicio de la jornada diaria.

c) Posponer la hora de inicio de la jornada diaria.

d) Interrumpir la jornada diaria.

e) Interrumpir y reanudar la jornada diaria, con un máximo de 2 horas de intervalo.

f) Adelantar la hora de finalización de la jornada diaria.

g) Posponer la hora de finalización de la jornada diaria.

3. Si se interrumpiesen tareas durante la jornada diaria, éstas se podrán reanudar en el mismo día en las horas
en las que no concurran dichos fenómenos meteorológicos adversos o, de concurrir, se garantice la debida
protección de la persona trabajadora. Si la empresa plantease que la reanudación conllevara terminar la jornada
laboral más tarde del horario inicialmente previsto, y siempre que ello sea posible, tanto desde el punto de vista
organizativo y productivo, como que la legislación municipal o autonómica que fuese de aplicación permita la
ampliación de horarios para la las obras y trabajos de construcción, modificación, reparación o derribo de
edificios e infraestructuras, deberá comunicarlo a la representación legal de las personas trabajadoras del
centro de trabajo, y la realización de jornada fuera del horario ordinario habrá de contar con el consentimiento
expreso de la persona trabajadora.

4. Siempre que ello sea posible, tanto desde el punto de vista organizativo y productivo, como que la legislación
municipal o autonómica que fuese de aplicación permita la ampliación de horarios para la obras y trabajos de
construcción, modificación, reparación o derribo de edificios e infraestructuras, se podrán adelantar y/o
posponer las horas de inicio y de terminación de la jornada diaria inicialmente previstas. La posposición de la
hora de terminación de la jornada diaria inicialmente prevista no podrá llevarse a cabo durante el período de
jornada continuada establecida en los convenios colectivos provinciales o, en su caso, autonómicos, salvo que
medie el consentimiento expreso de la persona trabajadora.



5. La empresa, para la adaptación de las condiciones de trabajo enumerada en el apartado 2 de los días
afectados por aviso de nivel naranja o rojo emitido por la AEMET por la concurrencia de fenómenos
meteorológicos adversos derivados de temperaturas elevadas extremas, deberá preavisar a la persona
trabajadora, y comunicar a la representación legal de las personas trabajadoras del centro de trabajo, con un
mínimo de setenta y dos horas (antelación con la que la AEMET emite la información). Si la persona trabajadora
no pudiese atender a esta adaptación de las condiciones de trabajo por razones de conciliación de su vida
familiar, personal y laboral, no podrá ser objeto de ningún tipo de procedimiento disciplinario, sin perjuicio de
que dicha persona trabajadora deba, en su caso, recuperar el tiempo no trabajado en los términos fijados en el
presente artículo.

6. Si la AEMET desactivase el aviso de fenómeno meteorológico adverso de nivel naranja o rojo para el o los días
que la empresa hubiese preavisado de la adaptación de las condiciones de trabajo, si aquella quisiera dejar sin
efecto ésta, deberá recabar el consentimiento expreso de la persona trabajadora lo antes posible y, en
cualquier caso, antes del inicio de la jornada laboral del día en cuestión, y comunicarlo a la representación legal
de las personas trabajadoras del centro de trabajo.

7. Cuando la AEMET emitiese un «aviso especial» o «excepcional», en los términos definidos por la misma
(coincidencia de determinados fenómenos meteorológicos adversos, la intensidad de los mismos, su duración
temporal o su coincidencia con épocas o eventos de marcada importancia social que puedan incrementar el
impacto de los fenómenos meteorológicos adversos), no será exigible el preaviso establecido en el apartado 5
para la adaptación de las condiciones de trabajo. En estos supuestos la empresa no podrá en ningún caso
aplicar el régimen disciplinario respecto de aquella persona trabajadora que no pudiese atender, por razones de
conciliación de su vida familiar, personal y laboral, a la adaptación de las condiciones de trabajo, sin perjuicio de
que dicha persona trabajadora deba, en su caso, recuperar el tiempo no trabajado en los términos fijados en el
presente artículo. Tampoco será exigible dicho preaviso si el día, y/o el posterior a éste, en el que se emitiese el
aviso de nivel naranja o rojo por parte de la AEMET no fuese laborable, debiendo la empresa preavisar a la
persona trabajadora de la adaptación de las condiciones de trabajo con la mayor antelación posible y, en todo
caso, al inicio de la jornada del primer día laborable.

8. Las horas de desarrollo de la jornada diaria prevista que hayan sido modificadas se abonarán en el mes en el
que inicialmente se iban a prestar, sin perjuicio de que la prestación efectiva del trabajo se efectúe en otra
fecha.

9. La persona trabajadora deberá recuperar el 70 por 100 de las horas de trabajo de los días afectados por los
avisos de nivel naranja o rojo emitidos por la AEMET por la concurrencia de fenómenos meteorológicos adversos
derivados de temperaturas elevadas extremas que dieron lugar a que no trabajase la totalidad de la jornada
diaria prevista, debiendo conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de dicha recuperación;
la recuperación deberá llevarse a cabo dentro de los 6 meses siguientes al día en que se produjo la adaptación
de las condiciones de trabajo.

En todo caso, serán de aplicación prioritaria las reglas específicas en materia de recuperación de horas de
trabajo no trabajadas como consecuencia de la emisión de avisos de nivel naranja o rojo por la AEMET por la
concurrencia de fenómenos meteorológicos adversos derivados de temperaturas elevadas extremas que
expresamente estuviesen regulados en pactos de empresa o en convenios colectivos de ámbito inferior,
siempre que estos últimos lo hubiesen regulado con posterioridad a la entrada en vigor de la disposición
adicional única del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud en los lugares de trabajo, introducida por el Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, y en
ambos se estableciese una recuperación inferior.

10. Durante la prestación del trabajo a que se refiere al apartado anterior, deberán respetarse, en todo caso, los



periodos mínimos de descanso diario y semanal previstos legal y convencionalmente, así como la duración
máxima de la jornada diaria regulada en el presente Convenio general y, en su caso, en los convenios
provinciales.

11. En el caso de que se produjeran cambios normativos que afectasen, total o parcialmente, al contenido del
presente artículo, las partes firmantes del presente Convenio se comprometen a realizar las adaptaciones a los
mismos que resulten oportunas, debiéndose mantener, en todo caso, la finalidad, espíritu y objeto del mismo.

Artículo 54.- Jornadas especiales.

Se exceptúan de la aplicación del régimen de jornada ordinaria de trabajo, previsto con carácter general en el
presente Convenio colectivo, las actividades siguientes:

a) La jornada de los porteros, guardas y vigilantes, será de setenta y dos horas semanales, remunerándose a
prorrata de su salario base las que excedan de la jornada ordinaria establecida, con carácter general, en el
presente Convenio. En cualquier caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 1561/1995, de 21 de
septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.

b) En la realización de trabajos subterráneos en que concurran circunstancias de especial penosidad derivadas
de condiciones anormales de temperatura, humedad o como consecuencia del esfuerzo suplementario debido a
la posición inhabitual del cuerpo al trabajar, la jornada ordinaria semanal de trabajo no podrá ser superior a
treinta y cinco horas sin que, su distribución diaria pueda en ningún caso, exceder de seis horas.

c) Los trabajos en los denominados «cajones de aire comprimido» tendrán la duración que señala la normativa
específica al respecto.

d) Las empresas que estén abonando compensaciones económicas por trabajos excepcionalmente tóxicos,
penosos o peligrosos, podrán pactar su sustitución por reducciones de jornada, en los términos que, en cada
caso, se establezcan.

Artículo 55. – Vacaciones.

1- El personal afectado por el presente convenio, sea cual fuere su modalidad de contratación laboral, tendrá
derecho al disfrute de un período de vacaciones anuales retribuidas de treinta días naturales de duración, de los
cuales veintiún días tendrán que ser laborables, pudiéndose distribuir éstos en periodos de al menos diez días
laborables e, iniciándose, en cualquier caso, su disfrute, en día laborable que no sea viernes.

2- Las vacaciones se disfrutarán por año natural. El primer año de prestación de servicios en la empresa, sólo
tendrá derecho el trabajador al disfrute de la parte proporcional correspondiente al tiempo realmente trabajado
durante dicho año.

3- El derecho a vacaciones no es susceptible de compensación económica. El personal que cese durante el
transcurso del año, tendrá derecho al abono del salario correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y
no disfrutadas, como concepto integrante de la liquidación por su baja en la empresa.

4- A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado el
correspondiente a la situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa.

5.- En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal que imposibilite al
trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, la persona trabajadora
podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a
partir del final del año en que se hayan originado. Finalizado dicho plazo se perderá el mismo si al vencimiento



de éste la persona trabajadora continuase de baja, aunque mantendrá el derecho a percibir la diferencia que
pudiera existir entre la retribución de vacaciones y la prestación de incapacidad temporal

6- Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo
con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de
suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del Artº 48 del ET, se tendrá derecho a
disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por
aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el
año natural a que correspondan.

7- El disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo pacto en contrario, tendrá carácter ininterrumpido.
Sin embargo, como condición habitual, la distribución del disfrute será de quince días a disposición de la
empresa y otros quince días a disposición de las personas trabajadores. La persona trabajadora y la empresa,
de común acuerdo, podrán determinar otra forma de disfrute de vacaciones de conformidad con las
necesidades de ambas partes. Si la empresa cerrase, durante ese plazo habrá disfrute de vacaciones de las
personas trabajadoras.

8- El importe de las vacaciones queda reflejado en su totalidad en la tabla de remuneraciones Anexo IV del
presente Convenio.

Artículo 56. – Permisos y Licencias.

1- La persona trabajadora, previo aviso de al menos cuarenta y ocho horas, salvo acreditada urgencia y
justificación posterior, podrá ausentarse del trabajo manteniendo el derecho a la percepción de todos los
derechos retributivos que no se encuentren vinculados de forma expresa a la prestación efectiva de la actividad
laboral, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:



Cuando por los motivos expresados en los apartados b) y g), la persona trabajadora necesite efectuar un
desplazamiento al efecto, los plazos señalados en los mismos se incrementarán en dos días naturales, salvo las
personas trabajadoras no comunitarias o comunitarias no colindantes con España que se acojan a lo dispuesto
en los últimos incisos de los apartados c) y g).

2.- Los supuestos contemplados en los apartados precedentes -cuando concurran las circunstancias previstas
en los mismos- se extenderán asimismo a las parejas de hecho siempre que consten inscritas en el registro
correspondiente.

3-. En las mismas condiciones que las previstas en el apartado 1 del presente artículo, la persona trabajadora



podrá ausentarse del trabajo por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público y personal, comprendido el ejercicio de sufragio activo. Cuando conste en una norma legal un período
determinado de ausencia, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a su duración y compensación económica.

En el supuesto de que, por el cumplimiento del deber o desempeño del cargo público, la persona trabajadora
perciba una compensación económica, cualquiera que sea su denominación, se descontará el importe de la
misma de la retribución a que tuviera derecho en la empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga la imposibilidad de prestación de trabajo en más del
veinticinco por ciento de las horas laborables en un período de tres meses, la empresa se encuentra facultada
para decidir el paso del trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa, con todos los efectos
inherentes a la misma.

4-. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de acuerdo con el
artículo 45.1.d) del E.T., las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración
del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de
adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en media hora
con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en el acuerdo a que llegue
con la empresa.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual de las personas
trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra persona progenitora, adoptante, guardadora o
acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo
sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de
la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo
que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de
conciliación.

Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan este derecho con la
misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses,
con reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

5-. La persona trabajadora que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo a algún menor de doce
años o a una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe actividad retribuida,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario, entre al
menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de las personas
trabajadoras. No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas
de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer
un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los
derechos de conciliación.



CAPÍTULO VII: MOVILIDAD.

Artículo 57. – Movilidad geográfica.

1- Las empresas podrán desplazar a su personal a otros centros de trabajo distintos de aquel en que presten
sus servicios durante cualquier plazo de tiempo, fundamentado dicho desplazamiento en razones económicas,
técnicas, organizativas, de producción o de contratación.

2- En lo referente a los desplazamientos a centros situados en distintos términos municipales, desplazamientos
voluntarios, preavisos y ejecutividad de impugnación de la orden de desplazamiento, se estará a lo dispuesto en
los apartados 2), 3) y 4) del artículo 83 y artículo 84 del C.G.S.C.

Artículo 58. – Movilidad funcional.

1- Es la movilidad que se deriva de la facultad que tiene la empresa para decidir el cambio de puesto de trabajo
de sus personas trabajadoras, cuando lo estime necesario para la buena marcha de la organización, siempre
que se efectúe sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales que correspondan a éstos, y se
respeten las limitaciones exigidas por titulaciones académicas o profesionales que se requieran para ejercer la
prestación laboral de que se trate y pertenencia al grupo profesional correspondiente, pudiéndose realizar entre
las diferentes áreas funcionales que recoge la clasificación profesional del presente Convenio.

2- Para efectuar la movilidad funcional de una persona trabajadora a un puesto de superior o inferior categoría,
se estará a lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de C.G.S.C.

3- El personal que, por edad u otra circunstancia, haya experimentado una disminución en su capacidad para
realizar las funciones que le competen, podrá ser destinado por la empresa a trabajos adecuados a sus
condiciones actuales, siempre que existan posibilidades para ello, asignándosele la clasificación profesional que
proceda de acuerdo con sus nuevos cometidos, así como la remuneración correspondiente a su nueva categoría
profesional.

4- Cuando en la empresa existan puestos disponibles para ser ocupados por personas con discapacidad,
tendrán preferencia para desempeñarlos, a igualdad de condiciones, y en su caso, las personas trabajadoras de
la propia empresa en los términos expresados en el apartado anterior.

La persona trabajadora que no esté conforme con su paso a la situación de capacidad disminuida o con la nueva
categoría que se le asigne, podrá interponer la oportuna reclamación ante la jurisdicción competente.

Cuando una persona trabajadora, sin merma de su capacidad laboral, pudiera resultar, previsiblemente y con
cierto fundamento, perjudicado en su salud, con motivo u ocasión del trabajo que habitualmente realiza, a
criterio del médico de empresa o facultativo designado por ésta a tal efecto, podrá ser destinado por la empresa
a un nuevo puesto de trabajo, si lo hubiese, en el que no exista tal riesgo o peligro y adecuado a su nivel de
conocimientos y experiencia, asignándosele la clasificación profesional correspondiente a sus nuevas funciones,
así como la remuneración que corresponda a éstas.

Si la persona trabajadora no estuviese conforme con el cambio de puesto, podrá interponer la oportuna
reclamación ante la jurisdicción competente.



CAPÍTULO VIII: SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL.

Artículo 59. – Ceses.

La extinción del contrato, según el carácter del mismo, se ajustará a los siguientes requisitos:

a) El personal afectado por el presente convenio que se proponga cesar en el servicio de una empresa, habrá de
comunicarlo a ésta con SIETE (7) días de antelación a la fecha en que haya de dejar de prestar servicios. En
caso contrario, perderá el derecho a percibir, de las partes proporcionales de las gratificaciones extraordinarias
que le pudieran corresponder, seis días por cada día de omisión de preaviso.

Asimismo, la empresa estará obligada a notificar a la persona trabajadora la finalización del contrato con un
preaviso de SIETE (7) días. Si no lo hiciere, la empresa, deberá abonar la cantidad de los días de preaviso
omitidos calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio.

b) Durante el período de prueba, las empresas y las personas trabajadoras podrán dar por terminado el contrato
de trabajo sin necesidad de preaviso y sin derecho a indemnización alguna.

c) En los contratos temporales, la extinción se producirá cuando transcurra el plazo de duración fijado en los
mismos, previa su denuncia, en su caso.

d) En cuanto al contrato fijo de obra y al contrato fijo-discontinuo, se estará a lo dispuesto al respecto en la
regulación que de los mismos se efectúa en el presente Convenio.

e) En cuanto al contrato indefinido adscrito a obra, se estará a lo dispuesto al respecto en la regulación que del
mismo se efectúa en la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el sector de la construcción, y en el presente Convenio, pudiendo las empresas utilizar, a
efectos de propuesta de recolocación con preaviso de extinción por causas inherentes a la persona trabajadora,
como de propuesta de recolocación efectiva, el modelo que se contiene como Anexo X del presente Convenio.

Artículo 60.- Finiquito:

1. El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y persona trabajadora, para que surta plenos
efectos liberatorios, deberá ser conforme al modelo que figura como Anexo IV de este Convenio y con los
requisitos y formalidades establecidos en los números siguientes. La Confederación Nacional de la Construcción
lo editará y proveerá de ejemplares a AECOPA.

2. Toda comunicación de cese o de preaviso de cese, deberá ir acompañada de una propuesta de finiquito en el
modelo citado. Cuando se utilice como propuesta, no será preciso cumplimentar la parte que figura después de
la fecha y lugar.

3. El recibo de finiquito será expedido por AECOPA, numerado, sellado y fechado y tendrá validez únicamente
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que fue expedido. AECOPA vendrá obligada a llevar
un registro que contenga los datos anteriormente expresados.

4. Una vez firmado por la persona trabajadora, este recibo de finiquito surtirá los efectos liberatorios que le son
propios.

5. En los supuestos de extinción de contrato por voluntad del trabajador, no serán de aplicación los apartados 2
y 3 de este artículo.

6. La persona trabajadora podrá estar asistido por un representante de las personas trabajadoras o en su
defecto por un representante sindical de los sindicatos firmantes de presente Convenio, en el acto de la firma



del recibo de finiquito.

Artículo 61.- Jubilación.

1. La disposición adicional décima del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la disposición final
primera de la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras
medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones, habilita a los
convenios colectivos suscritos a partir del 1 de enero de 2022 a suscribir cláusulas que posibiliten la extinción
del contrato de trabajo por el cumplimiento por la persona trabajadora de una determinada edad.

2. De una manera general, posibilita la extinción del contrato de trabajo cuando la persona trabajadora tenga
una edad igual o superior a 68 años, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los requisitos exigidos
por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación
en su modalidad contributiva.

b) La medida deberá vincularse, como objetivo coherente de política de empleo expresado en el convenio
colectivo, al relevo generacional a través de la contratación indefinida y a tiempo completo de, al menos, una
nueva persona trabajadora.

Los objetivos coherentes de política de empleo del sector de la construcción se centran en la estabilidad en el
empleo, que se alcanza a través de la articulación del contrato de trabajo indefinido adscrito a obra a través de
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, de la
ampliación de la duración del contrato por circunstancias de la producción hasta la duración máxima de un año,
de la subrogación de personal en las contratas a las que se hace mención en el artículo 22, y de la regulación
del contrato de trabajo fijo-discontinuo. Con todas estas medidas, el sector de la construcción hace una apuesta
decidida por el relevo generacional, intentando atraer a personas trabajadoras a un sector de actividad en el
que la carencia de mano de obra es una evidencia.

3. Igualmente, la disposición adicional décima a la que se hace referencia en el apartado 1 establece que los
convenios colectivos podrán rebajar el límite de los 68 años hasta la edad ordinaria de jubilación fijada por la
normativa de la Seguridad Social, cuando la tasa de ocupación de las mujeres trabajadoras por cuenta ajena
afiliadas a la Seguridad Social en alguna de las actividades económicas correspondientes al ámbito funcional del
convenio sea inferior al 20 por ciento de las personas ocupadas en las mismas, y siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) La persona afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los requisitos exigidos por la
normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su
modalidad contributiva.

b) En el CNAE al que esté adscrita la persona afectada por la aplicación de esta cláusula concurra una tasa de
ocupación de empleadas inferior al 20 por ciento sobre el total de personas trabajadoras a la fecha de efectos
de la decisión extintiva. Este CNAE será el que resulte aplicable para la determinación de los tipos de cotización
para la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

c) Cada extinción contractual en aplicación de esta previsión deberá llevar aparejada simultáneamente la
contratación indefinida y a tiempo completo de, al menos, una mujer en la mencionada actividad.

4. Las partes firmantes del presente convenio establecen que las empresas podrán extinguir el contrato de
trabajo de aquellas personas trabajadoras que cumplan con los requisitos que se recogen en los apartados 2 y



3, respectivamente, cuya extinción lleve aparejada la contratación en los términos que se establecen en los
mismos para cada uno de ellos.

5. La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo, a requerimiento de la empresa
efectuado con una antelación mínima de dos meses, estará obligada a facilitar a la empresa certificado de vida
laboral expedido por el organismo competente, a fin de verificar el cumplimiento o no de los requisitos exigidos
para tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

6. La decisión extintiva de la relación laboral será con carácter previo comunicada por la empresa a la
representación legal de las personas trabajadoras y a la propia persona trabajadora afectada.

7. Se prevé en el presente Convenio la posibilidad de acudir a la jubilación anticipada y parcial como medidas
encaminadas a mejorar la estabilidad y calidad en el empleo en el sector de la construcción, medidas que
podrán ser adoptadas por las empresas dentro de las figuras que jurídicamente lo permitan.

CAPÍTULO IX: PRODUCTIVIDAD.

Artículo 62. – Tablas de Rendimiento.

1- Se estará a los criterios que al respecto establece el Título I, Capitulo V y Título III, Capítulo II del C.G.S.C.

CAPÍTULO X: INAPLICACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO.

Artículo 63. – Concepto.

1. Con el objeto de establecer el marco que posibilite un mayor grado de estabilidad respecto del empleo en el
sector, se considera preciso establecer mecanismos que conduzcan a la aplicación de aquellas medidas que,
con carácter preventivo y coyuntural, se dirijan a favorecer aquél y ello mediante la suspensión, siempre con
carácter temporal, de la aplicación efectiva del Convenio sobre determinadas condiciones de trabajo.

Dichas medidas tendrán por objeto la inaplicación temporal y efectiva del Convenio, todo ello dentro del marco
legal y convencional establecido.

2. Este procedimiento de inaplicación de condiciones de trabajo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 82.3 del E.T.

Artículo 64. – Materias afectadas.

A tal efecto la inaplicación o suspensión temporal podrá afectar a las siguientes materias establecidas en este
convenio colectivo de ámbito superior a la empresa que resulte aplicable y todo ello sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 41 del E.T.:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.



e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo 39 del E.T.

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.

Artículo 65. – Causas.

Se podrá proceder a la inaplicación, en los términos regulados en el presente artículo, cuando la empresa
alternativamente tenga o una disminución persistente de su nivel de ingresos o su situación y perspectivas
económicas puedan verse afectadas negativamente afectando a las posibilidades de mantenimiento del
empleo; estas causas se entenderán que concurren, entre otros supuestos, cuando el «resultado de explotación
por empleado» (es decir dicho resultado dividido entre el número promedio de empleados equivalentes a
jornada completa del correspondiente periodo) o de «ventas» a nivel nacional de la empresa en el último
ejercicio o en los doce últimos meses sea inferior en un 12 por ciento al promedio del resultado de explotación
por empleado o ventas en el respectivo ejercicio anterior o en los doce meses precedentes a los últimos
tomados, considerándose por tanto que existe una causa objetiva para la inaplicación.

A efectos indemnizatorios, en los casos de extinciones derivadas del artículo 50 del E.T. o de despidos
reconocidos o declarados improcedentes por causas ajenas a la voluntad de la persona trabajadora durante la
inaplicación del Convenio se tomará como base del salario el que se debería percibir en el caso de que no se
inaplicase el Convenio.

Artículo 66. – Procedimiento.

1. Las empresas en las que concurran algunas de las causas de inaplicación previstas en el artículo anterior
comunicarán a los representantes de los trabajadores su deseo de acogerse a la misma.

En los supuestos de ausencia de representantes de las personas trabajadoras en la empresa, se entenderá
atribuida a los sindicatos más representativos del sector que estuvieran legitimados para formar parte de la
Comisión Negociadora del presente Convenio Colectivo de aplicación a la misma, salvo que los trabajadores
atribuyan su representación a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del E.T.

En ambos casos se comunicará el inicio del procedimiento a la Comisión Paritaria del presente Convenio.

2. El procedimiento se iniciará a partir de la comunicación de la empresa, abriéndose un período de consultas
con la representación de las personas trabajadoras o comisión designada o las secciones sindicales cuando
éstas así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros del Comité de Empresa o entre los
delegados de personal.

Dicho período, que tendrá una duración no superior a 15 días, versará sobre las causas motivadoras de la
decisión empresarial, debiendo facilitar la empresa junto con la comunicación citada en el párrafo anterior, la
documentación que avale y justifique su solicitud; entre otra posible y a meros efectos enunciativos se señala la
siguiente: Memoria explicativa, Cuentas auditadas y/o presentadas en el Registro Mercantil, Balance de
situación y cuenta de resultados y Avance de cuentas anuales previstas, o en defecto de la anterior la
documentación de carácter similar que se adecue a las concretas circunstancias de la empresa.

Si la inaplicación se fundamenta en el indicado porcentaje de descenso sobre el «Resultado de explotación» o
de «ventas» se deberá aportar la documentación de la cual se desprenda la situación de la empresa y que
deberá estar necesariamente auditada o, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil.

3. Cuando el período de consultas finalice con acuerdo, se presumirá que concurre alguna de las posibles



causas identificadas como de inaplicación en el artículo anterior y sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción
competente por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión.

El acuerdo deberá ser notificado a la Comisión Paritaria de este Convenio Colectivo, quien a su vez remitirá
copia del mismo a la Comisión Paritaria Estatal.

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud, según sean las materias afectadas de acuerdo a lo
establecido en el artículo 64, tanto la retribución a percibir por los trabajadores como, en su caso, la concreción
de las restantes y posibles materias inaplicadas.

Junto con la determinación y concreción mencionadas, el acuerdo deberá establecer, en su caso y en atención a
la desaparición de las causas que lo determinaron, una progresiva convergencia hacia la recuperación de las
posibles materias afectadas por la inaplicación. En ningún caso dicha inaplicación podrá tener una duración
superior a tres años.

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las distintas y posibles materias afectadas
no podrá suponer el incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la eliminación de
las discriminaciones retributivas por razones de género así como las establecidas en materia de «jornada» y
«horario y distribución de tiempo de trabajo» en la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

4. En caso de desacuerdo y una vez finalizado el período de consultas, las partes remitirán a la Comisión
Paritaria del Convenio afectado la documentación aportada junto con el Acta recogida en el Anexo VIII
acompañada de las alegaciones que, respectivamente, hayan podido realizar.

La Comisión, una vez examinado los documentos aportados, deberá pronunciarse sobre si en la empresa
solicitante concurren o no alguna/s de las causas de inaplicación previstas en el artículo anterior.

Si la Comisión Paritaria lo considera necesario, recabará la documentación complementaria que estime
oportuna así como los asesoramientos técnicos pertinentes.

Cuando el convenio afectado sea el presente, será competente para conocer la solicitud de inaplicación la
Comisión Paritaria Provincial.

Dado que la inaplicación de condiciones de trabajo es materia reservada al ámbito estatal, la Comisión Paritaria
Estatal, cuando así lo considere necesario y previa audiencia de las partes, podrá intervenir en la tramitación
y/o resolución final que pueda adoptarse sobre las solicitudes planteadas ante las Comisiones Provinciales o, en
su caso, de ámbito superior.

Tanto la Comisión Paritaria de este Convenio Provincial, como la Estatal dispondrán de un plazo máximo de 7
días para resolver la inaplicación solicitada, debiendo adoptarse los acuerdos por unanimidad.

En su caso, la Comisión deberá determinar con exactitud las materias afectadas por la inaplicación así como
determinar y concretar tanto sus términos como el calendario de la progresiva convergencia hacia el retorno de
las condiciones suspendidas. A tal efecto deberá tener en cuenta el plazo máximo de inaplicación establecido
así como la imposibilidad de incumplir las obligaciones anteriormente citadas y relativas a la discriminación
retributiva y a la que pudiese afectar a la jornada, horario y distribución del tiempo de trabajo y referida a la Ley
para la Igualdad.

5. En el supuesto de que la Comisión Paritaria competente no alcance acuerdo, y dando cumplimiento al
mandato recibido por las partes contenido en el Anexo VIII del presente Convenio, las discrepancias se
someterán a un arbitraje vinculante en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en
período de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en su caso a los motivos establecidos
en el artículo 91 del E.T.

Tal y como señala el Anexo VIII del presente Convenio y a los efectos del sometimiento a arbitraje, será la



propia Comisión Paritaria competente la que en el plazo de los cinco días siguientes a la finalización del plazo
para resolver remitirá las actuaciones y documentación al SERLA.

Si la Comisión Paritaria competente fue la provincial las actuaciones las remitirá al SERLA.

Cuando la competencia haya estado atribuida a la Comisión Paritaria Estatal, las actuaciones se remitirán por
ésta al SIMA Estatal.

De acuerdo con lo anterior el arbitraje se someterá y dictará con la intervención, formalidades y procedimiento
establecidos en el vigente Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos y asumido por el vigente Convenio
Sectorial Estatal en el artículo 120.

Para el caso de que en el futuro y durante la vigencia del presente Capítulo referente a «Inaplicación de
Condiciones de Trabajo», se estableciesen, mediante Acuerdos Interprofesionales que afecten al presente
Convenio, nuevos procedimientos de aplicación general y directa para solventar las discrepancias, incluido el
arbitraje vinculante, surgidos en la negociación de los acuerdos establecidos en los artículos 41.6 y 82.3 del
E.T., las partes firmantes del Convenio Estatal se adaptarán, en su caso, a los procedimientos que se
establezcan en los citados Acuerdos Interprofesionales.

CAPÍTULO XI: FORMACIÓN.

Artículo 67. -Formación Continua:

Se estará a lo establecido el Capítulos III del Título III del C.G.S.C.

CAPÍTULO XII: FALTAS Y SANCIONES.

Artículo 68.- Faltas y Sanciones.

Se estará a lo dispuesto en el Capítulo XII, artículos 101 a 107 del VII Convenio General.

TÍTULO II DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES.

Artículo 69. -Antigüedad de los candidatos en elecciones a representantes de
los trabajadores.

En desarrollo de lo dispuesto en el art. 69.2 del Estatuto de los Trabajadores y por la movilidad del personal en
el sector, se acuerda que en el ámbito de este convenio podrán ser elegibles las personas trabajadoras que
tengan 18 años cumplidos y una antigüedad en la empresa de tres meses.

De los derechos y garantías de los representantes de los trabajadores, se estará a lo dispuesto en el Título II del
R.D.L. de 2/2015 del Estatuto de los Trabajadores y la Ley de Libertad Sindical.

REMISIÓN: En todo lo no expresamente previsto en este convenio, las partes se remiten a lo dispuesto en el
Convenio General de la Construcción.



TÍTULO III IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

Artículo 70.- Igualdad de oportunidades y no discriminación.

1. Las partes firmantes del presente Convenio asumen como propios los principios de no discriminación e
igualdad de trato y oportunidades por razones de sexo, estado civil, edad, origen racial o étnico, condición
social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o identidad sexual, diversidad funcional, enfermedad,
afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, tal y como establece la legislación vigente.

2. Conscientes de la necesidad de seguir avanzando en la igualdad de mujeres y hombres en el ámbito laboral,
e incidir en la igualdad de trato y no discriminación de género, así como en la eliminación de estereotipos,
fomentando el igual valor de hombres y mujeres en todos los ámbitos, se comprometen a adoptar las medidas
que se estimen necesarias y acuerdan llevar a cabo diferentes actuaciones en base a los siguientes principios:

a) Promover la aplicación efectiva de la igualdad de trato y oportunidades en la empresa en cuanto al acceso al
empleo, a las condiciones de contratación, a la formación, a la promoción, a la protección de la salud en el
ámbito laboral, incluida la maternidad y los periodos de lactancia, y en las condiciones de trabajo en relación a
las instalaciones, equipos de protección individual o ropa de trabajo.

b) Prevenir, detectar y erradicar cualquier manifestación de discriminación, directa o indirecta.

c) Identificar conjuntamente líneas de actuación e impulsar y desarrollar acciones concretas en esta materia.

d) Impulsar una presencia equilibrada de la mujer en los ámbitos de la empresa.

e) Fomentar la colaboración con entidades y escuelas formativas en aras de incrementar la presencia de la
mujer en los oficios y puestos de responsabilidad.

3. Las empresas, con independencia del número de personas trabajadoras en plantilla, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 45.1 y 48 de la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva entre mujeres y
hombres, están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta
finalidad, deberán adoptar, previa negociación, medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación
laboral entre mujeres y hombres, así como promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el
acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos para su prevención y para dar cauce a las denuncia o
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.

En el caso de aquellas empresas de cincuenta o más personas trabajadoras en plantilla, las medidas de
igualdad deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad con el alcance, las exigencias y
el contenido previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de
igualdad y su registro, y el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y
hombres, que suponen el desarrollo reglamentario del Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la
ocupación.

A las empresas incluidas en el artículo 45.3 y 4 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, les será de
aplicación lo establecido en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre.

La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás empresas, previa consulta
o negociación con la representación legitimada para negociar, siéndoles de aplicación lo regulado en el Real
Decreto 901/2020, de 13 de octubre, cuando así resulte de su contenido. En todo caso, será de obligado
cumplimiento el establecimiento de medidas de igualdad en estas empresas tendentes a alcanzar los objetivos
establecidos en la normativa de igualdad.



Las obligaciones establecidas en los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, deben
entenderse referidas a cada empresa sin perjuicio de las peculiaridades que puedan establecerse en los propios
planes respecto a determinados centros de trabajo conforme a lo previsto en el artículo 46.3 de dicha ley
orgánica.

Las empresas que componen un grupo de empresas podrán elaborar un plan único para todas o parte de las
empresas del grupo, negociado conforme a las reglas establecidas en el artículo 87 del E.T. para este tipo de
convenios, si así se acuerda por las organizaciones legitimadas para ello. Esta posibilidad no afecta a la
obligación, en su caso, de las empresas no incluidas en el plan de grupo de disponer de su propio plan de
igualdad.

El plan de igualdad de grupo deberá tener en cuenta la actividad de cada una de las empresas que lo componen
y los convenios colectivos que les resultan de aplicación, e incluir información de los diagnósticos de situación
de cada una de estas, así como de la realización de la Auditoria retributiva por cada una de ellas tal y como
establece el Real Decreto 902/2020. Deberá, asimismo, justificar la conveniencia de disponer de un único plan
de igualdad para varias empresas de un mismo grupo.

4. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenando de medidas, adoptados después de
realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de sexo.

5. Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a
adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de
los objetivos fijados.

6. Para la consecución de estos objetivos fijados, los planes de igualdad deberán contemplar, entre otras, las
siguientes áreas o ejes: selección y contratación, clasificación profesional, formación, promoción, condiciones de
trabajo: incluida la auditoria salarial entre mujeres y hombres conforme al Real Decreto 902/2020, ejercicio
corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral, infrarrepresentación femenina,
retribuciones y prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo. Y se recomienda incluir además
materias de sensibilización en las áreas de comunicación y de protección y ayuda a las víctimas de violencia de
género.

7. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del establecimiento de acciones
especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.

8. Los planes de igualdad deberán desarrollar el contenido mínimo de los mismos que se indica en el artículo 8
del Real Decreto 901/2020.

9. La Fundación Laboral de la Construcción podrá elaborar informes relativos a la situación de las mujeres
trabajadoras en el sector de la construcción y su empleabilidad, así como un código de buenas prácticas en
materia de igualdad de trato y oportunidades en las empresas del sector.

10. Así mismo, la Fundación Laboral de la Construcción podrá promover acciones formativas y de sensibilización
concretas y específicas para impulsar la cultura de la diversidad e inclusión en los centros de trabajo, basada en
el respeto y la igualdad de trato y oportunidades a todas las personas.

TÍTULO IV DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.



Artículo 71. -Estabilidad y solidez de materiales y equipos.

1. Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y, en general, de
cualquier elemento que en desplazamientos pudiera afectar a la seguridad y la salud de las personas
trabajadoras.

2. Deberá verificarse, igualmente, de manera apropiada la estabilidad y la solidez, especialmente después de
cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo.

3. Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán ser sólidos
y estables teniendo en cuenta:

El número de personas trabajadoras que los ocupen.

Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución.

Los factores externos que pudieran afectarles.

4. Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, montarse y
mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a las que sean sometidos.

5. Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o
los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y
dirección del personal competente.

6. Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros derivados de
la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra.

7. El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente sólo se
autorizará en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de
manera segura.

Artículo 72. – Protección contra el riesgo de caídas de altura.

1. Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en los pisos
de las obras que supongan para las personas trabajadoras un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se
protegerán mediante sistemas homologados, tales como barandillas u otro sistema de protección colectiva de
seguridad equivalente.

2. Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos concebidos para tal fin o
utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por
la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse
sistemas anticaídas u otros medios de protección equivalente.

3. En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en
atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de trabajadores,
herramientas o materiales. Asimismo, cuando haya que trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se
deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente
o caigan a través suyo.

4. Para evitar las caídas en los trabajos de reparación y mantenimiento de cubiertas, antenas, pararrayos, etc.
Se dispondrán las medidas de protección necesarias en cada caso, tales como petos perimetrales, ganchos o
arneses, etc.

5. Cuando por la naturaleza del trabajo temporal en altura (trabajos en subidas de humos, torres, postes,
antenas elevadas, chimeneas de fábrica, etc) no fuera posible utilizar barandillas, redes u otro sistema de



protección colectivo, deberá disponerse de medios de acceso seguros como cinturones de seguridad con anclaje
u otros medios de protección equivalente.

Artículo 73. – Vías de circulación.

1. Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga deberán
estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que se puedan utilizar
fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que las personas
trabajadoras empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno.

2. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de comunicación deberán construirse, protegerse y
utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. Sus medidas se
ajustarán al número de personas trabajadoras que deban utilizarlas.

3. El piso de las plataformas, andamios y pasarelas deberá estar conformado por materiales sólidos de una
anchura mínima total de 60 centímetros, de forma que resulte garantizada la seguridad del personal que circule
por ellas.

Artículo 74. – Protección contra el riesgo de caídas de objetos.

1. Las personas trabajadoras deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se
utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva.

2. Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas peligrosas.

3. Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que
se evite su desplome, caída, vuelco o desprendimiento del terreno adyacente.

Artículo 75. – Iluminación.

1. Los lugares de trabajo, los locales interiores y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la
medida de lo posible, de suficiente luz natural, complementada con luz artificial cuando no sea suficiente. En su
caso, se utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la
iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de señalización.

2. Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías de circulación deberán
estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de accidente para los
trabajadores.

3. Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que las personas trabajadoras estén
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial, deberán poseer una
iluminación de seguridad.

Artículo 76.- Factores atmosféricos.

Deberá protegerse a las personas trabajadoras contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer
su seguridad y su salud.

Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» causantes de graves
consecuencias para la salud, por parte de la representación sindical se podrán proponer horarios distintos que
permitan evitar las horas de mayor insolación.



Asimismo, se dispondrá en las obras de cremas protectoras de factor suficiente contra las inclemencias
atmosféricas tales como la irradiación solar.

Artículo 77. – Detección y lucha contra incendios.

Según las características de la obra y según la dimensiones y el uso de los locales existentes, los equipos
presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen presentes, así como
el número máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever en el plan de prevención de un
número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios.

Dichos dispositivos deberán verificarse y mantenerse con regularidad.

Artículo 78. – Exposición a riesgos particulares.

1. Las personas trabajadoras no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos
nocivos, tales como, gases, vapores, polvo, amianto, vibraciones, etc.

2. En el caso de que algunas personas trabajadoras deban penetrar en alguna zona cuya atmósfera pudiera
contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera
confinada deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para prevenir cualquier peligro.

3. En ningún caso podrá exponerse a una persona trabajadora a una atmósfera confinada de alto riesgo. Deberá
quedar al menos bajo vigilancia permanente desde el exterior y deberán tomarse todas las debidas
precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.

ANEXO I.- Listado de puestos de trabajos y/o trabajos asociados a estos
puestos de trabajos limitados para la realización de contratos de puesta a
disposición por motivos de seguridad y salud y justificación de su limitación,
absoluta o relativa.

A. Construcción y obras públicas: apartado a) del Anexo I del CGSC:

1. Puestos de Trabajo limitados de forma absoluta:

1. Encargado Capataz.

2. Jefe de Laboratorio.

3. Artillero.

4. Cantero.

5. Marmolista.

6. Montador aparatos elevación.

7. Montador de andamios.

8. Pocero.

9. Soldador estructuras metálicas.

10. Soldadores y oxicortadores.

11. Tejeros.



Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a
disposición por parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar la
persona trabajadora conllevan en su totalidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para la
persona trabajadora, de acuerdo con el informe razonado.

2. Puestos de Trabajo limitados de forma relativa:

1. Administrativo obra.

2. Auxiliar de laboratorio.

3. Auxiliar de topografía.

4. Jefe de Obra.

5. Mecánico.

6. Técnico de prevención en obra.

7. Topógrafo.

8. Albañil.

9. Carpintero aluminio, metal y PVC.

10. Carpintero de madera.

11. Cerrajero.

12. Chapista industrial.

13. Colocador de pavimentos ligeros.

14. Colocador de prefabricados.

15. Colocador de techos técnicos.

16. Conductor de camión.

17. Cristaleros.

18. Electricista.

19. Encofrador.

20. Escayolista/yesista.

21. Ferrallista.

22. Fontanero.

23. Gruista.

24. Implantador de medidas de seguridad.

25. Instalador calefacción y ACS.

26. Instalador de gas.

27. Instalador de impermeabilizaciones.

28. Mampostero.

29. Mantenedor/mecánico industrial.

30. Montador de estructuras metálicas.

31. Operador de maquinaria.

32. Pintor señalista OC.

33. Pintor/empapelador.



34. Pulidor abrillantador suelos.

35. Revocador revestidor/estuquista.

36. Solador alicatador.

37. Peón.

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de
una Empresa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de las
personas trabajadoras por ser:

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos.

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad,
o para los que la vigilancia específica de la salud de las personas trabajadoras sea legalmente exigible.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación
de zonas controladas o vigiladas.

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.

5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión.

6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos.

7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos.

8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.

9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

B. Conservación y mantenimiento de carreteras y líneas férreas: apartado b) del Anexo I del CGSC:

Puestos de Trabajo limitados de forma relativa:

1. Encargado y capataz.

2. Jefe COEX y Jefe de Operaciones.

3. Oficial 1.ª, 2.ª, ayudante de oficio, peón especializado, de conservación y mantenimiento.

4. Personal de vigilancia y seguridad.

5. Responsable de almacén.

6. Piloto.

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de
una Empresa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de las
personas trabajadoras por ser:

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos.

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad,
o para los que la vigilancia específica de la salud de las personas trabajadoras sea legalmente exigible.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación
de zonas controladas o vigiladas.

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.

5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión.



6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos.

7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos.

8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.

9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

C. Canteras, areneras y graveras: apartado c) del Anexo I del CGSC:

– Canteras.

1. Puestos de Trabajo limitados de forma absoluta:

1. Encargado.

2. Operadores de maquinaria de perforación, voladura, corte y aserrado de bloques.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a
disposición por parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar la
persona trabajadora conllevan en su totalidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para la
persona trabajadora, de acuerdo con el informe razonado.

2. Puestos de Trabajo limitados de forma relativa:

1. Jefe de cantera/ingeniero de producción/ingeniero de mantenimiento.

2. Operador de acabado o tratamientos/operador de elaboración.

3. Operador de grúa.

4. Operador de maquinaria de arranque, carga o viales/operador de maquinaria de transporte/operador de
carreterilla elevadora.

5. Operadores de mantenimiento eléctrico y mecánico.

6. Vigilante.

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de
una Empresa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de las
personas trabajadoras por ser:

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos.

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad,
o para los que la vigilancia específica de la salud de las personas trabajadoras sea legalmente exigible.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación
de zonas controladas o vigiladas.

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.

5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión.

6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos.

7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos.

8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.

9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

– Areneras.



1. Puestos de Trabajo limitados de forma absoluta:

1. Laborante.

2. Molinero.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a
disposición por parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar la
persona trabajadora conllevan en su totalidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para la
persona trabajadora, de acuerdo con el informe razonado.

2. Puestos de Trabajo limitados de forma relativa:

1. Administrativo.

2. Ensacador/personal de carga.

3. Jefe de planta/director de operaciones.

4. Mecánico/calderero/eléctrico.

5. Peón.

6. Personal de dragas.

7. Personal de secadero/personal de lavadero.

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de
una Empresa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de las
personas trabajadoras por ser:

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos.

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad,
o para los que la vigilancia específica de la salud de las personas trabajadoras sea legalmente exigible.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación
de zonas controladas o vigiladas.

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.

5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión.

6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos.

7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos.

8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.

9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

– Graveras.

1. Puestos de Trabajo limitados de forma absoluta:

1. Laborante.

2. Molinero.

3. Soldador.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a
disposición por parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar la
persona trabajadora conllevan en su totalidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para la
persona trabajadora, de acuerdo con el informe razonado.



2. Puestos de Trabajo limitados de forma relativa:

1. Basculista.

2. Conductor/palista.

3. Jefe de planta.

4. Mecánico/electricista/electromecánico.

5. Peón.

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de
una Empresa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de las
personas trabajadoras por ser:

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos.

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad,
o para los que la vigilancia específica de la salud de las personas trabajadoras sea legalmente exigible.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación
de zonas controladas o vigiladas.

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.

5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión.

6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos.

7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos.

8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.

9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

D. Obras marítimas: apartado d) del Anexo I del CGSC:

1. Puestos de Trabajo limitados de forma absoluta:

1. Buzo.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a
disposición por parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar la
persona trabajadora conllevan en su totalidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para la
persona trabajadora, de acuerdo con el informe razonado.

2. Puestos de Trabajo limitados de forma relativa:

1. Encofradores, ferrallistas y operarios que intervienen en la puesta en obra del hormigón para la fabricación
de cajones en diques flotantes y la ejecución de la superestructura de diques y muelles.

2. Mecánico y electricista de equipos de dragado, gánguiles, pontonas, embarcaciones auxiliares y diques
flotantes.

3. Operador de draga.

4. Operador de maquinaria sobre pontonas.

5. Patrón, marinero y contramaestre de equipos de dragado, gánguiles, pontonas, embarcaciones auxiliares,
remolcadores y diques flotantes.

6. Resto de actividades realizadas en obras marítimas.



Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de
una Empresa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de las
personas trabajadoras por ser:

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos.

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad,
o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación
de zonas controladas o vigiladas.

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.

5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión.

6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos.

7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos.

8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.

9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

E. Comercio de construcción mayoritario y exclusivista: apartado e) del Anexo I del CGSC:

Permitidos en todos los puestos de trabajo.

ANEXO II.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN.

I. La clasificación profesional del sector de la construcción se divide en tres áreas funcionales:

1. Gestión técnica, diseño y planificación.

Comprende, a modo de ejemplo, las actividades de: gestión técnica, trabajo de campo, diseño, representación
gráfica, mediciones; mediciones; valoraciones, investigación, etc.

2. Producción y actividades asimiladas.

En este área se incluyen, entre otras, las siguientes actividades: acondicionamiento del terreno; preparación y
organización de tajos; mediciones en obra; ejecución de las distintas fases y unidades de obras de
rehabilitación, edificación, civiles y marítimas (excavaciones, dragados, estructuras, cerramientos, particiones,
cubiertas, aislamientos e impermeabilizaciones, instalaciones, pinturas, acabados); operaciones con maquinaria
y equipos de trabajo; conservación y explotación de carreteras.

3. Servicios transversales.

En esta área funcional se incluyen las actividades transversales a las dos áreas citadas anteriormente. Entre
ellas cabe citar las siguientes:

a) Administración, finanzas, comercial, marketing, etc.

b) Calidad.

c) Medio ambiente.

d) Prevención de riesgos laborales.

e) Otras (limpieza, seguridad, jardinería, etc.) II. Las áreas funcionales comprenderán todos o algunos de los
ocho grupos profesionales en los que se divide la clasificación profesional.



III. A su vez las características de cada grupo profesional se describen a través de los tres apartados siguientes:

1. Criterios generales: características comunes del grupo según una determinada graduación de los factores y
subfactores de valoración (conocimientos, experiencia, mando, etc.).

2. Formación: se indica el nivel de formación recomendable para el desempeño de la prestación del trabajo en
términos de eficiencia.

3. Tareas: se realiza una descripción -de carácter enunciativo y no exhaustivo- de las principales tareas que se
llevan a cabo, distribuidas (cuando proceda) de acuerdo con las áreas funcionales vinculadas al grupo
profesional.

IV. De acuerdo con lo anterior se procede a describir cada uno de los grupos profesionales:

– Grupo 1.

Criterios generales.

En este grupo profesional se incluyen los trabajadores que ejecutan tareas establecidas de forma concreta y con
un alto grado de dependencia. Dichas tareas son sencillas y requieren, con carácter general, la aportación de
esfuerzo físico. Las personas trabajadoras enmarcados en el presente grupo profesional no tienen ningún otra
persona trabajadora a su cargo.

Formación.

Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo profesional, no es necesario poseer
una formación específica.

Tareas.

Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de
actividades, siempre que no implique su realización situados sobre equipos, medios auxiliares o elementos
provisionales.

– Área de producción y actividades asimiladas.

1. Limpieza y ordenación del centro de trabajo.

2. Actividades auxiliares realizadas de modo manual, tales como: elaborar hormigones, pastas y adhesivos;
sanear y regularizar soportes para revestimiento; aplicar imprimaciones o pinturas protectoras.

3. Transporte y manipulación de materiales por medios manuales o mediante la utilización de equipos de
trabajo sin motor (carretillas, traspaletas, etc.).

4. Manejo y utilización de herramientas manuales y equipos de trabajo no motorizados que no requieran un
especial adiestramiento.

5. Manejo de equipos de trabajo motorizados portátiles como, por ejemplo, taladros, radiales, etc.

6. Ayuda en máquinas-vehículos equipos de trabajo.

7. Apoyo y colaboración a sus superiores en la ejecución de los trabajos.

– Área de servicios transversales.

1. Realización de recados y encargos.

2. Aseo y limpieza de locales y oficinas.

– Grupo 2.

Criterios generales.

Las personas trabajadoras enmarcados en este grupo profesional realizan tareas de apoyo a un superior que le
indica, de modo concreto, las distintas técnicas necesarias para la ejecución de los trabajos. Dichas tareas son



sencillas y similares entre sí. Su labor precisa cierta práctica y destreza obtenidas, generalmente, a través de la
experiencia. No tienen personas trabajadoras a su cargo.

Formación.

Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo profesional, se recomienda un nivel
de formación equivalente a Educación Secundaria Obligatoria o conocimientos similares adquiridos a través de
la experiencia.

Tareas.

Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de
actividades:

– Área de producción y actividades asimiladas.

1. Las actividades incluidas en el grupo anterior (asociadas al área de producción).

2. Colaborar con sus superiores y apoyarles en las actividades de montaje y desmontaje con el fin de facilitar el
desarrollo de los trabajos.

3. Realizar trabajos con equipos de trabajo y herramientas según las instrucciones básicas recibidas.

4. Manejar equipos de trabajo simples a motor (carretilla elevadora o motorizada -dúmper-, hormigonera)
empleados para la manipulación, transporte y acopio de cargas.

5. Manejar maquinaria auxiliar -no automática- (por ejemplo, ingletadora, dobladora, cabrestante mecánico,
compresor, etc.).

– Área de servicios transversales.

1. Controlar los accesos a edificios y locales sin requisitos especiales ni arma.

2. Colaborar con sus superiores y apoyarles en la realización de su trabajo y en la ejecución de las actividades
preparatorias y de fabricación que faciliten la ejecución de las correspondientes tareas.

3. Realizar tareas de transporte, almacenamiento y paletizado utilizando equipos de trabajo simples a motor.

4. Recepcionar, clasificar y distribuir correspondencia.

– Grupo 3.

Criterios generales.

El personal adscrito a este grupo profesional ejecuta tareas que, aun cuando se realicen bajo instrucciones
precisas, requieren unos conocimientos profesionales adecuados y unas aptitudes prácticas cuya
responsabilidad está limitada por una supervisión directa o sistemática.

En ocasiones, pueden coordinar o realizar un seguimiento de pequeños grupos de trabajadores de menor
cualificación y experiencia.

Formación.

Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo profesional, se recomienda haber
finalizado estudios equivalentes a la Enseñanza Secundaria Obligatoria o al grado medio de Formación
Profesional, o bien, conocimientos adquiridos a través de la experiencia en el oficio o profesión.

Tareas.

Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de
actividades:

– Área de gestión técnica, diseño y planificación.

1. Realizar tareas de apoyo a la delineación de proyectos sencillos.



– Área de producción y actividades asimiladas.

1. Organizar, a su nivel, y ejecutar trabajos de albañilería, carpintería de armar, ferrallado, hormigonado,
instalación de pavimentos, impermeabilización, electricidad, enlucidos, enfoscados, pintura, colocación de
placas de escayola, etc.

2. Interpretar planos y croquis sencillos.

3. Conducir vehículos y maquinaria ligera para el transporte, arrastre y suspensión de cargas no incluidos en el
grupo 4.

4. Manejar los diferentes equipos de trabajo, medios auxiliares y herramientas usadas en su oficio o profesión.

5. Elaborar elementos destinados a su instalación en la obra.

– Área de servicios transversales.

1. Clasificar, registrar y archivar la documentación en soporte convencional o informático.

2. Realizar tareas de apoyo administrativo bajo la supervisión de un superior del departamento.

3. Desarrollar tareas de atención al cliente.

4. Grabar datos en los sistemas informáticos.

5. Llevar a cabo trabajos de muestreo, ensayo y análisis de materiales y productos de obra.

6. Manejar aplicaciones ofimáticas para la gestión de la información y documentación.

7. Realizar operaciones con mercancías del almacén, de acuerdo a los procedimientos establecidos y a la
normativa vigente.

– Grupo 4.

Criterios generales.

En este grupo profesional se incluyen trabajadores que, dependiendo de otros de más alta cualificación,
ejecutan tareas que requieren conocimientos técnicos y prácticos avanzados del oficio o de la profesión, ya que
desempeñan sus funciones con cierta autonomía.

Coordinan o realizan un seguimiento de pequeños grupos de personas trabajadoras de menor cualificación y
experiencia.

Formación.

Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo profesional, se recomienda haber
finalizado estudios equivalentes a la Enseñanza Secundaria Obligatoria o al grado medio de Formación
Profesional, o bien conocimientos adquiridos a través de una amplia experiencia en el oficio o profesión.

Tareas.

Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de
actividades:

– Área de gestión técnica, diseño y planificación.

1. Delinear proyectos sencillos, realizar levantamientos de planos de conjunto y detalle partiendo de la
información recibida, efectuando los trabajos necesarios y proporcionando las soluciones requeridas.

– Área de producción y actividades asimiladas.

1. Todas las tareas incluidas en el grupo anterior (asociadas al área de producción).

2. Controlar y regular los procesos de producción que generan transformación del producto.

3. Organizar los trabajos de operarios de cualificación inferior, siguiendo las directrices especificadas en la
documentación técnica así como las indicaciones de su superior.



4. Describir los métodos y procedimientos de ejecución a la «cuadrilla» a pie de tajo.

5. Planificar a corto plazo los recursos a disponer en el tajo.

6. Interpretar planos y croquis de cierta complejidad.

7. Conducir y operar con vehículos y maquinaria pesada empleada para el transporte, arrastre, movimiento y
compactación de tierras, sondeos, suspensión de cargas, derribo y demolición, cimentaciones especiales, etc.

8. Manejar máquinas y equipos de trabajo que requieren estar en posesión de un carné profesional habilitante.

– Área de servicios transversales.

1. Supervisar el archivo y la reproducción de los documentos, así como apoyar la ejecución de la obra, siguiendo
las instrucciones recibidas por un superior o responsable.

2. Redactar la correspondencia comercial, el cálculo de precios a la vista de las ofertas recibidas, la recepción y
tramitación de los pedidos.

3. Realizar actividades elementales de cálculo de salarios, valoración de costes, funciones de cobro y pago, etc.,
dependiendo y ejecutando directamente las órdenes de un mando superior.

4. Realizar actividades de archivo, registro, cálculo, facturación o similares que requieran algún grado de
iniciativa.

5. Realizar funciones básicas de gestión y asesoramiento en las diferentes áreas de la empresa (comercial,
producción, administración, calidad, I+D+I, medio ambiente, prevención de riesgos laborales, recursos
humanos, etc.).

6. Realizar actividades de venta y comercialización de productos y servicios que requieran técnicas no
complejas, tales como: demostración, comunicación de precios y condiciones de crédito y entrega, tramitación
de pedidos, etc.

7. Controlar y realizar un seguimiento de las operaciones de mercancías del almacén, asegurando la calidad y
optimización de la cadena logística.

– Grupo 5.

Criterios generales.

El personal encuadrado en este grupo profesional ejecuta tareas que exigen iniciativa.

Pueden desarrollar funciones de cierta planificación, organización y supervisión de las actividades de un grupo
de personas trabajadoras de menor cualificación comportando, bajo supervisión, la responsabilidad de los
mismos. Cuentan con conocimientos técnicos específicos de su área y con los criterios suficientes para el
seguimiento de las tareas de acuerdo a los objetivos planteados por grupos profesionales superiores. Resuelve
las incidencias más habituales que se presentan en su trabajo, aunque pueden precisar la consulta a los
superiores para resolver otras que trascienden su área de trabajo o que requieren conocimientos específicos
más complejos.

Formación.

Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo profesional, se recomienda un nivel
de formación equivalente a Bachillerato o grado superior de Formación Profesional, o bien conocimientos
similares adquiridos a través de la experiencia en el oficio o profesión.

Tareas.

Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de
actividades:

– Área de gestión técnica, diseño y planificación.



1. Delinear proyectos, realizar levantamientos de planos de conjunto y detalle partiendo de la información
recibida, efectuando los trabajos necesarios y proporcionando las soluciones requeridas.

2. Elaborar proyectos relacionados con la distribución espacial de una zona interior.

3. Realizar, intervenir y colaborar en levantamientos de construcciones y terrenos (edificación, obra civil o
marítima). Ayudar en su ejecución mediante replanteos.

4. Colaborar en el desarrollo de un proyecto que redacta un técnico.

5. Realizar representaciones de proyectos de edificación: planos para proyectos básicos y de ejecución,
fotocomposiciones y maquetas.

6. Concretar, realizar el seguimiento y actualizar la planificación y el control de costes, así como llevar a cabo el
control de la documentación generada en los proyectos y las obras de construcción a lo largo de todas las fases
del proceso, siguiendo las indicaciones establecidas.

7. Predimensionar y, en su caso, dimensionar bajo las instrucciones del responsable facultativo los elementos
integrantes de las instalaciones de fontanería, saneamiento, climatización, ventilación, electricidad,
telecomunicaciones, etc. en edificios, aplicando los procedimientos de calcular establecidos e interpretando los
resultados.

– Área de producción y actividades asimiladas.

1. Ejercer el mando directo al frente de un conjunto de trabajadores dentro del proceso de producción, montaje
o labores auxiliares.

2. Coordinar y controlar las operaciones y medios inherentes al proceso productivo (instalaciones, materiales,
equipos, medios auxiliares, vehículos, etc.).

3. Comunicar con la cuadrilla a pie de tajo describiendo métodos, procedimientos de ejecución y objetivos de
producción.

4. Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras y materiales, tanto durante el proceso
de producción como después de terminado, de acuerdo con los planos, tolerancias, composiciones, aspectos,
normas y uso, con un alto grado de decisión en la aceptación.

5. Supervisar el resultado final de la ejecución de las distintas fases y unidades de obra.

6. Colaborar, tanto en el proceso de ejecución de las diferentes tipologías de obras, como en los métodos de
control de los planes de obra, calidad y seguridad y salud laboral.

Igualmente, participa en la gestión de los recursos, las operaciones y el mantenimiento básico de la maquinaria.

– Área de servicios transversales.

1. Realizar análisis y determinaciones de laboratorio ejecutadas bajo supervisión, sin que sea necesario, en
todas las ocasiones, indicar las normas y especificaciones sobre la preparación de los elementos precisos,
implicando la obtención de muestras y la extensión de certificados y boletines de análisis.

2. Desarrollar actividades complejas enmarcadas en las propias de su departamento.

3. Preparar y presentar expedientes y documentación ante entidades y organismos de diversa índole.

4. Supervisar y controlar los procesos realizados por trabajadores de grupos inferiores pertenecientes a
diferentes departamentos o áreas de la empresa, por ejemplo: administración, tesorería, recursos humanos,
compras, marketing-comercial, logística, contabilidad, etc.

5. Ejercer mando directo sobre un conjunto de trabajadores que reciben mercancía, la clasifican, almacenan y
expiden, por medio del control de los materiales y de las máquinas-vehículos empleados.

6. Gestionar, a su nivel, la prevención de riesgos laborales en el proceso de producción de bienes y servicios,



incluyendo la evaluación y el control de los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de
trabajo, de la organización y de la carga de trabajo; y dirigir las actuaciones a desarrollar en situaciones de
emergencia y primeros auxilios.

7. Conocer las distintas especialidades técnicas para la transformación y manipulación de materiales, así como
controlar y organizar los trabajos de fabricación.

– Grupo 6.

Criterios generales.

En este grupo profesional se incluyen las personas trabajadoras que disponen de una gran autonomía en la
planificación de su trabajo y asumen la responsabilidad de alcanzar objetivos definidos de manera global.
Pueden realizar tareas técnicas complejas en el marco de un proyecto o diseño ya establecido o en el que
colaboran. Tienen una gran capacidad para solucionar problemas frecuentes de su trabajo y otros nuevos o
excepcionales. Asimismo, se caracterizan por la importancia de la organización de las personas trabajadoras a
su cargo, habitualmente con responsabilidad de mando.

Formación.

Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo profesional, se recomienda estar en
posesión de una titulación universitaria (licenciados, diplomados, arquitectos, arquitectos técnicos, ingenieros e
ingenieros técnicos, según la nomenclatura empleada en el anterior sistema educativo) o conocimientos
similares adquiridos a través de la experiencia en el oficio o profesión.

Tareas.

Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de
actividades:

– Área de gestión técnica, diseño y planificación.

1. Diseño y gestión de proyectos de edificación, obras civiles y marítimas, rehabilitación, urbanismo,
aprovechamiento del terreno, etc.

2. Realizar mediciones y planos topográficos.

3. Analizar la composición y estructura del terreno y de los materiales, así como la localización de materiales
mediante yacimientos, canteras y sondeos.

4. Llevar a cabo las actividades técnicas concernientes a la licitación de las obras.

– Área de producción y actividades asimiladas.

1. Gestionar, tanto el proceso de ejecución de las diferentes tipologías de obras, como los métodos de control,
los planes de obra, de calidad así como de seguridad y salud laboral.

2. Verificar el resultado final de la ejecución de la obra en su conjunto.

3. Gestionar técnicamente y controlar económicamente el proceso de ejecución de las diferentes tipologías de
obras.

4. Gestionar y controlar la documentación de la obra.

5. Planificar y organizar la obra.

6. Elaborar las mediciones y certificaciones.

7. Coordinar a los proveedores y empresas subcontratistas que colaboran y participan en la ejecución de la
obra.

– Área de servicios transversales.

1. Organizar y coordinar tareas heterogéneas en las diferentes áreas de la empresa (comercial, producción,



administración, calidad, I+D+I, medio ambiente, prevención de riesgos laborales, recursos humanos, etc.). Ello
puede conllevar funciones de gestión orientadas a los planes generales de la empresa, así como tareas técnicas
en toda clase de proyectos, bajo la dirección de alguno de los grupos superiores, ordenando y dirigiendo la
ejecución práctica de dichas tareas.

2. Desarrollar funciones de nivel superior en materia de prevención de riesgos laborales, según lo establecido
por la normativa de aplicación.

3. Organizar y gestionar las compras así como la dotación de bienes y servicios.

– Grupo 7.

Criterios generales.

En este grupo profesional se incluyen las personas trabajadoras que asumen una importante responsabilidad,
tanto en la dirección y supervisión de grupos de personas trabajadoras pertenecientes a distintas áreas
funcionales, como en el diseño de proyectos, relación con clientes y proveedores. Asimismo, se encuentran en
este grupo las personas trabajadoras que pueden planificar, organizar y ajustar los procesos de trabajo de cada
área a los objetivos de la empresa. Pueden representar a la empresa ante terceros, especialmente organismos
públicos. Requieren conocimientos específicos complejos.

Sus decisiones precisan el conocimiento de tareas muy diversas e implican un elevado grado de iniciativa.
Disponen de conocimiento del proceso productivo de la empresa, de las relaciones entre las distintas áreas, así
como de los objetivos específicos de cada una de ellas.

Formación.

Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo profesional, se requiere poseer una
titulación universitaria y experiencia profesional.

Tareas.

Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de
actividades:

– Área de gestión técnica, diseño y planificación.

1. Diseñar, proyectar y controlar la construcción de edificios, obras civiles y marítimas.

2. Realizar o rehabilitar volúmenes y espacios destinados a usos públicos y privados.

3. Planificar y coordinar el desarrollo de zonas urbanas y de otros espacios.

4. Investigar y diseñar proyectos sobre aplicación de nuevos materiales a diferentes actividades de la
construcción.

– Área de producción y actividades asimiladas.

1. Realizar la planificación, coordinación y seguimiento de la ejecución de las obras, sus producciones,
certificaciones y subcontrataciones.

2. Gestionar la captación de nuevas obras, supervisando su planificación, coordinación, control y gestión
económica.

3. Desarrollar la dirección técnica de procesos de trabajo.

– Área de servicios transversales.

1. Planificar, organizar y supervisar el trabajo y las distintas áreas de la empresa, lo que implica la dirección y
coordinación de tareas heterogéneas y del personal que las realiza.

2. Llevar a cabo actividades de alto contenido técnico, tales como: investigación, control de calidad, vigilancia y
control de procesos industriales, etc.



3. Realizar funciones técnicas de muy alta complejidad y polivalencia con el máximo nivel de autonomía e
iniciativa dentro de su campo, pudiendo implicar asesoramiento en las decisiones fundamentales de la
empresa.

– Grupo 8.

Criterios generales.

Las personas trabajadoras enmarcadas en este grupo profesional asumen funciones que conllevan tareas
realizadas con total autonomía e iniciativa orientadas a mejorar la posición de la empresa en el mercado y a la
mejora de los procesos de trabajo interno que lo hagan posible. Las personas que ocupan estos puestos
planifican, organizan y coordinan las actividades del conjunto de la empresa.

Formación.

No se especifica una formación determinada, aunque para el desempeño óptimo se recomienda poseer una
titulación universitaria.

Tareas.

Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de
actividades:

– Área de gestión técnica, diseño y planificación 1. Diseñar y dirigir la política general de la empresa.

2. Establecer y mantener la estructura productiva y de apoyo.

3. Diseñar y dirigir la política comercial.

4. Diseñar y dirigir la política financiera.

ANEXO III.- ENCUADRAMIENTO DE LAS CATEGORÍAS, GRUPOS
PROFESIONALES Y NIVELES RETRIBUTIVOS.





ANEXO IV.- MODELO DE RECIBO DE FINIQUITO DE LA RELACIÓN LABORAL.

ANEXO V.- MODELO DE RENOVACIÓN DE CONTRATO FIJO DE OBRA.



ANEXO VI.- TABLAS 2024.



ANEXO VII.- TABLAS DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS 2024.



ANEXO VIII. (Inaplicación de condiciones de trabajo)



ANEXO IX. (Modificación sustancial de condiciones de trabajo)



ANEXO X.- CLÁUSULA ANEXA AL CONTRATO DE TRABAJO INDEFINIDO
ADSCRITO A OBRA.





ANEXO XI.- TABLA APORTACIÓN PLAN DE PENSIONES.

CALENDARIO 2025 (BOP Núm. 149 – Miércoles, 11 de diciembre de 2024)

CÓDIGO 34000145011981.

VISTO el texto del Acta de 27-11-2024 presentada por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
Trabajo para el sector de CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS (Código del Convenio Colectivo
34000145011981), y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en la
Orden PRE/813/2022 de la Consejería de Presidencia, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se
definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territorial de la Junta de
Castilla y León.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia,

A C U E R D A

1.- ORDENAR su inscripción en el Registro de Convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento de
través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

2.- DISPONER su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

Palencia, 4 de diciembre de 2024.- El Jefe de la Oficina Territorial, Javier de la Torre Antolín.



ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE PALENCIA.



ASISTENTES.

AECOPA.

Miguel Alonso Pérez.

Leopoldo Durán Merino.

Angel Torío Juárez.

Carmen Casado Rebollo.

UGT.

Rosa Rodríguez López.

Alberto Miguel Lorenzo.

CC.OO.

Tomás Frechilla Molinero.

En Palencia, a 27 de noviembre de 2024.

Reunidos en la Sede de la Asociación de Empresarios de la Construcción e Industrias Afines de Palencia
(AECOPA), a las 12:00 horas, los miembros de la Comisión Negociadora que al margen se reseñan, adoptaron
los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Calendario Laboral 2025.- Se acuerda una jornada anual del Sector de 1.736 horas y como Días No
Laborables (D.N.L.) los que siguen: 2 y 3 de enero, 2 de mayo, 25 de julio, 28, 29 de agosto, 1 de septiembre,
31 de octubre y 24, 26 y 31 de diciembre.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las doce horas y veinte minutos del día, mes y año
al principio indicado, cuyo contenido como Comisión Negociadora damos fe.

CALENDARIO 2026 (BOP Núm. 151 – Miércoles, 17 de diciembre de 2025)

CÓDIGO 34000145011981.

VISTO el texto del acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la CONSTRUCCIÓN Y OBRAS
PÚBLICAS DE PALENCIA del 11-11-2025, que recoge la aprobación del Calendario Laboral de 2026, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en la Orden PRE/813/2022, de
1 de julio, de la Consejería de Presidencia, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las
funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territorial de la Junta de Castilla y León.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia,

A C U E R D A

1.- ORDENAR la inscripción de la citada Acta en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

2.- DISPONER su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

Palencia, 5 de diciembre de 2025.- El Jefe de la Oficina Territorial, Javier de la Torre Antolín.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE PALENCIA.

ASISTENTES.



AECOPA.

Miguel Alonso Pérez.

Leopoldo Durán Merino.

Ángel Torío Juárez.

Carmen Casado Rebollo.

UGT.

Rosa Rodríguez López.

José Luis García Martín.

CCOO.

Tomás Frechilla Molinero.

En Palencia, a 11 de noviembre de 2025.

Reunidos en la Sede de la Asociación de Empresarios de la Construcción e Industrias afines de Palencia
(AECOPA), a las 12.00 horas, los miembros de la Comisión Negociadora que al margen se reseñan, adoptaron
los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Calendario Laboral 2026.- Se acuerda una jornada anual del Sector de 1736 horas y como Días No
Laborables (D.N.L.) los que siguen: 2 y 5 de enero, 24 de abril, 24 de julio, 31 de agosto, 1, 3 y 4 de septiembre
y 24 y 31 de diciembre.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las doce horas y veinte minutos del día, mes y año
al principio indicado, cuyo contenido como Comisión Negociadora damos fe.





REVISIÓN SALARIAL Y PLAN DE PENSIONES (BOP Núm. 1 – Viernes, 2 de enero de 2026)

CÓDIGO: 34000145011981.

VISTO el texto del Acta de 15-12-2025 presentada por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
Trabajo para el sector de CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS (Código del Convenio Colectivo
34000145011981), y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en la
Orden PRE/813/2022 de la Consejería de Presidencia, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se
definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territorial de la Junta de
Castilla y León.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia,

A C U E R D A.

1.- ORDENAR su inscripción en el Registro de Convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento de
través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

2.- DISPONER su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

Palencia, 23 de diciembre de 2025.- El Jefe de la Oficina Territorial, Javier de la Torre Antolín.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE
PALENCIA.

ASISTENTES.

AECOPA.

Miguel Alonso Pérez.

Leopoldo Durán Merino.

Carmen Casado Rebollo.

UGT:

Rosa Rodríguez López.

CC.OO.

Tomás Frechilla Molinero.

En Palencia, a 15 de diciembre de 2025.

Reunidos en la Sede de la Asociación de Empresarios de la Construcción e Industrias Afines de Palencia
(AECOPA), a las 12:00 horas, los miembros de la Comisión Negociadora que al margen se reseñan, adoptaron
los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Tablas Salariales, Horas Extraordinarias y Aportación al Plan de Pensiones 2025 y 2026.- Se acuerda
adaptar los acuerdos del VII Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción publicado en el BOE de
fecha 10 de diciembre de 2025, aportando a este acta como anexos las Tablas Salariales, Horas Extraordinarias
y Aportación al Plan de Pensiones de los años 2025 y 2026.

Los atrasos habidos desde el 1 de enero de 2025, serán abonados por las empresas a los trabajadores como
máximo treinta días después de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las trece horas y cuarenta minutos del día, mes y



año al principio indicado, cuyo contenido como Comisión Negociadora damos fe.









Tablas salariales

CONVENIO
COLECTIVO DE
CONSTRUCCIÓN Y
OBRAS PÚBLICAS
PARA PALENCIA

CONVENIO COLECTIVO
(BOP Núm. 15 - Jueves,
1 de febrero de 2018)

Artículo 37 .- Trabajos
excepcionalmente
penosos, tóxicos o
peligrosos

... incremento del 20% sobre su
salario base

... durante la mitad de la
jornada, o en menos 10%

Artículo 38.- Trabajos
nocturnos

... plus de trabajo
nocturno equivalente al 25%

del salario
base de su
categoría

Artículo 40.- Desgaste de
herramienta

... suma de 0,61

euros por
cada día de
trabajo
efectivo en el
año 2017

Artículo 41 .- Dietas,
locomoción y kilometrajes

... cantidad de 35
euros en
concepto de
dieta
completa ...

... cantidad de 12
euros en
concepto de
media dieta ...

... los kilómetros
recorridos ... 0,25

euros durante
la vigencia del
presente
convenio

CALENDARIO 2021 (BOP
Núm. 142 - Miércoles,
25 de noviembre de
2020)

PARA EL AÑO 2021
JORNADA ANUAL ES DE 1736

HORAS
EFECTIVAS DE
TRABAJO

REVISIÓN SALARIAL
(BOP Núm. 25 - Lunes, 1
de marzo de 2021)



TABLAS SALARIALES 2021

GRUPO NIVEL CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

SALARIO
BASE

PLUS ASIS.
Y

ACTIVIDAD
PLUS.

EXTRASALAR. VACACIONES JUNIO NAVIDAD COMPUTO
ANUAL

7 II 32,84 13,40 4,29 1.608,39 1.608,39 1.608,39 19.698,14

6 III 32,37 13,40 4,29 1.564,00 1.564,00 1.564,00 19.407,05

6 IV 31,95 13,40 4,29 1.515,44 1.515,44 1.515,44 19.120,26

5 V 31,23 13,40 4,29 1.501,89 1.501,89 1.501,89 18.837,69

4 VI 30,80 13,40 4,29 1.457,26 1.457,26 1.457,26 18.559,30

4 VII 30,08 13,40 4,29 1.446,48 1.446,48 1.446,48 18.285,04

4 VIII 29,66 13,40 4,29 1.403,44 1.403,44 1.403,44 18.014,82

3 IX 29,19 13,40 4,29 1.367,35 1.367,35 1.367,35 17.748,61

3 X 28,83 13,40 4,29 1.320,23 1.320,23 1.320,23 17.486,31

2 XI 28,35 13,40 4,29 1.287,86 1.287,86 1.287,86 17.227,91

1 XII 28,05 13,40 4,29 1.236,59 1.236,59 1.236,59 16.973,30

TABLAS DE LAS HORAS
EXTRAORDINARIAS AÑO
2021

NIVEL CATEGORIA HORA
EXTRA'21

II T. SUPERIOR 10,96

III T. MEDIO 10,87

IV J. PERSONAL 10,83

V J. ADM. 2ª 10,73

VI OF. ADM. 1 10,67

VII CAPATAZ 10,60

VIII OFICIAL 1ª 10,53

IX OFICIAL 2ª 10,48

X OFICIAL 3ª 10,33

XI PEON ESP. 10,27

XII PEON 10,21

REVISIÓN SALARIAL
(BOP Núm. 129 -
Viernes, 28 de octubre
de 2022)

CÓDIGO: 34000145011981

TABLAS SALARIALES 2022

GRUPO NIVEL CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES



SALARIO
BASE

PLUS ASIS.
Y

ACTIVIDAD
PLUS.

EXTRASALAR. VACACIONES JUNIO NAVIDAD COMPUTO
ANUAL

7 II 34,67 14,15 4,53 1.709,44 1.709,44 1.709,44 20.796,32

6 III 34,18 14,15 4,53 1.661,71 1.661,71 1.661,71 20.488,99

6 IV 33,73 14,15 4,53 1.611,04 1.611,04 1.611,04 20.186,21

5 V 32,97 14,15 4,53 1.596,46 1.596,46 1.596,46 19.887,89

4 VI 32,52 14,15 4,53 1.548,75 1.548,75 1.548,75 19.593,99

4 VII 31,75 14,15 4,53 1.538,21 1.538,21 1.538,21 19.304,42

4 VIII 31,31 14,15 4,53 1.492,25 1.492,25 1.492,25 19.019,16

3 IX 30,82 14,15 4,53 1.453,28 1.453,28 1.453,28 18.738,09

3 X 30,44 14,15 4,53 1.403,41 1.403,41 1.403,41 18.461,17

2 XI 29,93 14,15 4,53 1.369,42 1.369,42 1.369,42 18.188,36

1 XII 29,61 14,15 4,53 1.315,56 1.315,56 1.315,56 17.919,57

TABLAS DE LAS HORAS
EXTRAORDINARIAS AÑO
2022

NIVEL CATEGORIA HORA
EXTRA'22

II T. SUPERIOR 11,57

III T. MEDIO 11,47

IV J. PERSONAL 11,43

V J. ADM. 2ª 11,33

VI OF. ADM. 1 11,27

VII CAPATAZ 11,20

VIII OFICIAL 1ª 11,11

IX OFICIAL 2ª 11,06

X OFICIAL 3ª 10,91

XI PEON ESP. 10,85

XII PEON 10,78

REVISIÓN SALARIAL
(BOP Núm. 21 - Viernes,
17 de febrero de 2023)

CÓDIGO: 34000145011981

TABLAS SALARIALES
PARA EL SECTOR DE
CONSTRUCCIÓN DEL AÑO
2.023

GRUPO NIVEL CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

SALARIO
BASE

PLUS ASIS.
Y

ACTIVIDAD
PLUS.

EXTRASALAR. VACACIONES JUNIO NAVIDAD COMPUTO
ANUAL

7 II 35,71 14,57 4,67 1.760,76 1.760,76 1.760,76 21.420,21

6 III 35,21 14,57 4,67 1.711,08 1.711,08 1.711,08 21.103,66



6 IV 31,74 14,57 4,67 1.659,60 1.659,60 1.659,60 20.791,79

5 V 33,96 14,57 4,67 1.644,28 1.644,28 1.644,28 20.484,53

4 VI 33,50 14,57 4,67 1.594,74 1.594,74 1.594,74 20.181,81

4 VII 32,70 14,57 4,67 1.584,66 1.584,66 1.584,66 19.883,56

4 VIII 32,25 14,57 4,67 1.536,97 1.536,97 1.536,97 19.589,73

3 IX 34,74 14,57 4,67 1.497,42 1.497,42 1.497,42 19.300,23

3 X 31,35 14,57 4,67 1.445,89 1.445,89 1.445,89 19.015,01

2 XI 30,83 14,57 4,67 1.410,29 1.410,29 1.410,29 18.734,01

1 XII 30,50 14,57 4,67 1.354,86 1.354,86 1.354,86 18.457,16

TABLA DE LAS
HORASEXTRAORDINARIAS
AÑO 2023

NIVEL CATEGORIA HORA
EXTRA'23

II T. SUPERIOR 11,92

III T. MEDIO 11,81

IV J. PERSONAL 11,77

V J. ADM. 2ª 11,67

VI OF. ADM. 1 11,61

VII CAPATAZ 11,54

VIII OFICIAL 1ª 11,44

IX OFICIAL 2ª 11,39

X OFICIAL 3ª 11,24

XI PEON ESP. 11,18

XII PEON 11,10

PLAN DE PENSIONES
PARA PALENCIA ... (BOE
Núm. 63 - Martes 12 de
marzo de 2024)

PALENCIA:

CONTRIBUCIÓN PLAN DE
PENSIONES

Años 2022 y 2026

Grupo Nivel Categoría Computo
anual

Computo
anual

2022 2023

7 II T.SUPERIOR. 201,91 201,91

6 III T.MEDIO. 198,92 198,92

6 IV J.PERSONAL. 195,98 195,98

5 V J.ADM.2.º. 193,09 193,09

4 VI OF.ADM.1.º. 190,23 190,23

4 VII CAPATAZ. 187,42 187,42

4 VIII OFICIAL 1.º. 184,65 184,65

3 IX OFICIAL 2.º. 181,92 181,92

3 X OFICIAL 3.º. 179,23 179,23



2 XI PEON
ESPECIALISTA. 176,59 176,59

1 XII PEON. 173,98 173,98

\\\\\

CONVENIO COLECTIVO
(BOP Núm. 40 - Lunes, 1
de abril de 2024)

CÓDIGO: 34000145011981

Artículo 35 .-
Gratificaciones
extraordinarias

Gratificaciones 2

Junio antes del día 30 tabla

Diciembre antes del día 20 tabla

Artículo 45- Complemento
en caso de
hospitalización. Artículo
46 .- Complemento en
caso de accidente de
trabajo.

IT por enfermedad común
y profesional, accidente
laboral o no laboral, y
sólo para los casos que
sea necesaria la
hospitalización:
complemento que
garantice el 100% del
salario base y pluses
salariales durante la
hospitalización y los cien
días siguientes, siempre
que continúe IT. IT por
accidente de trabajo:
complemento que
garantice 100% del
salario base + plus de
asistencia y actividad +
antigüedad a partir del
día 1º de la baja y
durante un máximo de
100 días. IT por accidente
grave o muy grave que
requieran hospitalización:
100% del salario base +
plus de asistencia y
actividad + antigüedad, a
partir del primer día de
baja y durante el tiempo
que ésta dure

Artículo 55. - Vacaciones

DÍAS NATURALES 30

importe tabla

Artículo 37.- Plus de
actividad

por cada día
efectivamente
trabajado



Artículo 38.- Plus
extrasalarial

por día efectivo
de trabajo

Artículo 40.- Trabajos
excepcionalmente
penosos, tóxicos o
peligrosos

incremento del 20% sobre su
salario base

Si estas funciones se
efectuaran durante la
mitad de la jornada, o en
menos tiempo

10%

Artículo 41.- Trabajos
nocturnos

plus de trabajo nocturno 25%
del salario
base de su
categoría

solamente una hora del
período nocturno 1%

del salario
base de su
categoría

Artículo 43.- Desgaste de
herramienta

de 0,61

euros por
cada día de
trabajo
efectivo
durante la
vigencia del
presente
Convenio

Artículo 44 .- Dietas,
locomoción y kilometrajes

kilómetros 0,26
euros durante
la vigencia del
presente
convenio

Artículo 47.-
Complemento por
Discapacidad

Grados de discapacidad
comprendido entre.

Porcentaje

Importe bruto
por mes natural

del complemento

13 y 22 17

23 y 32 24

33 o superior 34

Artículo 49- Jornada
Laboral

será de 1736 horas



ANEXO VI.- TABLAS 2024

GRUPO NIVEL CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

SALARIO
BASE

PLUS ASIS.
Y

ACTIVIDAD
PLUS.

EXTRASALAR. VACACIONES JUNIO NAVIDAD COMPUTO
ANUAL

7 II 36,69 14,97 4,80 1.797,11 1.797,11 1.797,11 22.009,26

6 III 36,18 14,97 4,80 1.745,82 1.745,82 1.745,82 21.684,01

6 IV 35,70 14,97 4,80 1.693,43 1.693,43 1.693,43 21.363,57

5 V 34,89 14,97 4,80 1.678,24 1.678,24 1.678,24 21.047,85

4 VI 34,42 14,97 4,80 1.627,20 1.627,20 1.627,20 20.763,81

4 VII 33,60 14,97 4,80 1.616,89 1.616,89 1.616,89 20.430,36

4 VIII 33,14 14,97 4,80 1.567,78 1.567,78 1.567,78 20.128,45

3 IX 32,61 14,97 4,80 1.527,98 1.527,98 1.527,98 19.830,99

3 X 32,21 14,97 4,80 1.475,09 1.475,09 1.475,09 19.537,92

2 XI 31,68 14,97 4,80 1.438,21 1.438,21 1.438,21 19.249,19

1 XII 31,34 14,97 4,80 1.381,47 1.381,47 1.381,47 18.964,73

ANEXO VII.- TABLAS DE
LAS HORAS
EXTRAORDINARIAS 2024

GRUPO NIVEL CATEGORIA HORA
EXTRA

7 II T. SUPERIOR 12,25

6 III T. MEDIO 12,13

6 IV J. PERSONAL 12,09

5 V J. ADM. 2ª 11,99

4 VI OF. ADM. 1ª 11,93

4 VII CAPATAZ 11,86

4 VIII OFICIAL 1ª 11,75

3 IX OFICIAL 2ª 11,70

3 X OFICIAL 3ª 11,55

2 XI PEON ESP. 11,49

1 XII PEON 11,41

ANEXO XI.- TABLA
APORTACIÓN PLAN DE
PENSIONES

NIVEL GRUPO
APORTACIÓN

PLAN DE
PENSIONES

2024

II 7 255,46

III 6 251,68

IV 6 247,96

V 5 244,30

VI 4 240,68

VII 4 237,08

VIII 4 233,62

IX 3 230,17



X 3 226,77

XI 2 223,43

XII 1 220,12

REVISIÓN SALARIAL Y
PLAN DE PENSIONES
(BOP Núm. 1 - Viernes,
2 de enero de 2026)

CÓDIGO: 34000145011981

TABLAS SALARIALES DEL
AÑO 2.025

GRUPO NIVEL CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

SALARIO
BASE

PLUS ASIS.
Y

ACTIVIDAD
PLUS.

EXTRASALAR. VACACIONES JUNIO NAVIDAD COMPUTO
ANUAL

7 II 38,13 15,56 4,99 1.879,27 1.879,27 1.879,27 22.870,70

6 III 37,59 15,56 4,99 1.826,91 1.826,91 1.826,91 22.532,72

6 IV 37,09 15,56 4,99 1.771,75 1.771,75 1.771,75 22.199,74

5 V 36,26 15,56 4,99 1.755,07 1.755,07 1.755,07 21.871,66

4 VI 35,77 15,56 4,99 1.702,05 1.702,05 1.702,05 21.548,45

4 VII 34,91 15,56 4,99 1.691,93 1.691,93 1.691,93 21.230,00

4 VIII 34,43 15,56 4,99 1.640,96 1.640,96 1.640,96 20.916,28

3 IX 33,89 15,56 4,99 1.598,22 1.598,22 1.598,22 20.607,17

3 X 33,47 15,56 4,99 1.543,61 1.543,61 1.543,61 20.302,63

2 XI 32,92 15,56 4,99 1.505,02 1.505,02 1.505,02 20.002,60

1 XII 32,57 15,56 4,99 1.445,57 1.445,57 1.445,57 19.707,01

TABLAS SALARIALES AÑO
2.026

GRUPO NIVEL CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

CONCEPTOS
DIARIOS

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

PERIODICIDAD
SUPERIOR AL

MES

SALARIO
BASE

PLUS ASIS.
Y

ACTIVIDAD
PLUS.

EXTRASALAR. VACACIONES JUNIO NAVIDAD COMPUTO
ANUAL

7 II 39,27 16,03 5,14 1.935,83 1.935,83 1.935,83 23.556,82

6 III 38,72 16,03 5,14 1.881,20 1.881,20 1.881,20 23.208,70

6 IV 38,20 16,03 5,14 1.824,95 1.824,95 1.824,95 22.865,73

5 V 37,35 16,03 5,14 1.807,22 1.807,22 1.807,22 22.527,81

4 VI 36,84 16,03 5,14 1.753,20 1.753,20 1.753,20 22.194,90

4 VII 35,96 16,03 5,14 1.742,14 1.742,14 1.742,14 21.866,90

4 VIII 35,46 16,03 5,14 1.690,26 1.690,26 1.690,26 21.543,77

3 IX 34,91 16,03 5,14 1.645,55 1.645,55 1.645,55 21.225,39

3 X 34,47 16,03 5,14 1.590,12 1.590,12 1.590,12 20.911,71

2 XI 33,91 16,03 5,14 1.549,65 1.549,65 1.549,65 20.602,68

1 XII 33,55 16,03 5,14 1.488,36 1.488,36 1.488,36 20.298,22



TABLA DE LAS HORAS
EXTRAORDINARIAS AÑO
2025

NIVEL CATEGORIA HORA
EXTRA'25

II T. SUPERIOR 12,73

III T. MEDIO 12,61

IV J . PERSONAL 12,56

V J . ADM. 2ª 12,46

VI OF. ADM. 1ª 12,40

VII CAPATAZ 12,33

VIII OFICIAL 1ª 12,21

IX OFICIAL 2ª 12,16

X OFICIAL 3ª 12,01

XI PEON ESP. 11,94

XII PEON 11,86

TABLA DE LAS HORAS
EXTRAORDINARIAS AÑO
2026

NIVEL CATEGORIA HORA
EXTRA'26

II T. SUPERIOR 13,11

III T. MEDIO 12,99

IV J. PERSONAL 12,94

V J. ADM. 2ª 12,83

VI OF. ADM. 1ª 12,77

VII CAPATAZ 12,70

VIII OFICIAL 1ª 12,58

IX OFICIAL 2ª 12,52

X OFICIAL 3ª 12,37

XI PEON ESP. 12,30

XII PEON 12,22

TABLA APORTACIÓN PLAN
DE PENSIONES 2025

NIVEL GRUPO
APORTACIÓN

PLAN DE
PENSIONES

2025

II 7 453,98

II 6 447,27

IV 6 440,66

V 5 434,15

VI 4 427,73

VII 4 421,36

VIII 4 415,18

IX 3 409,05

X 3 403,00



XI 2 397,06

XII 1 391,18

TABLA APORTACIÓN PLAN
DE PENSIONES 2026

NIVEL GRUPO
APORTACIÓN

PLAN DE
PENSIONES

2026

II 7 511,16

III 6 503,60

IV 6 496,16

V 5 488,83

VI 4 481,60

VII 4 474,44

VIII 4 467,47

IX 3 460,56

X 3 453,76

XI 2 447,06

XII 1 440,45


